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. A Y U N TA M IE N TO
S e sió n  o rd in a ria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DiA 29 DE SEPTIEMBRE DE ] 933.—Kv^rac^o.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López, 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero. 
Arauz, Barrena, Bnceta, Cantos, Carrillo, Coca, Flores Va­
lles, Galarza, García Moro, Gómez, Henciie, Layi'ts, Madaria­
ga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, Pelegrín, Re­
dondo, Regúlez, Rodríguez y Zmizunegui.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : I .” Dada cuenta por la Presidencia de la vi­
sita que había recibido de la Comisión organizadora del home­

naje que iba a rendirse en Valencia a la memoria de Vicente 
Blasco Ibáñez, con objeto de invitar oficialmente al excelentísi­
mo Ayuntamiento para que el día 23 de octubre próximo asista 
al traslado de los restos del ilustre escritor y político y a los de­
más actos de dicho homenaje, se acordó aceptar la invitación de 
referencia y autorizara la Alcaldía Presidencia para que desig­
ne la Comisión que haya de representar al Concejo.

2 . ° Se dió cuenta, con carácter de urgencia, de una moción 
de ¡a Alcaldía Presidencia, fecha 28 del corriente, en la que 
propone, teniendo presente que ha de celebrarse en Madrid, 
durante ios primeros días del próximo mes de octubre, la X X IX  
Conferencia de la Unión Interparlamentaria, así como que el 
Ayuntamiento debe corresponder al honor que se le dispensa 
con tal motivo, que se celebre una recepción en honor de los 
Delegados de dicha Conferencia, designándose una Comisión 
de señores Concejales para la organización de dicho homena­
je, cuyo importe deberá ser sufragado con cargo al capitulo 
correspondiente del vigente presnpnesío,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente proposición y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que baga la designación de los señores que lian de integrar la 
Comisión propuesta.

3 . ” A continuación se dió cuenta de una proposición inci­
dental, fecha 29 del corriente, suscrita por los Sres. Rodríguez, 
Madariaga, Regi'ilez, De Miguel, Zunzunegni y Laytís, en la 
que, reiterando sus manifestaciones hechas en Comisión de 
Hacienda con referencia a la confección del presupuesto por 
entender que han transcurrido, y amenazan transcurrir, térmi­
nos legalmente obligatorios para la elaboración del acuerdo 
económico municipal y para la exposición al público del mismo, 
manifiestan que declinan —como ya lo han hecho— toda res­
ponsabilidad en !a mayoría gestora de los asuntos mmiidpaies 
y que, asimismo, entienden censurable la actuación del Presi­
dente y Vicepresidente de la Comisión de Hacienda al no plan­
tear a su debido tiempo esta cuestión.

V previa discusión que consta en acta, fué desechada la 
precedente proposición incidental, en votación nominal, por 
quince votos de los Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Cantos, Carrillo, Coca, Flores Valles, Galarza, 
Gómez, Hendie, Marcos, Martínez Gil, Muiño y Redondo, 
contra ocho de los Sres. Bucefa, García Moro, Layús, Mada­
riaga, De Migue), Pelegrín, Rodríguez y Zmizunegui.

!  O R D E N  D E L  D iA

Asuntos al despachoT de 'oficio

4.“ Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas, fecha 23 del corriente, re­
solviendo lo que a continuación se expresa, en relación con la 
unidad de colaboración que debe existir en el Gabinete técnico



de Accesos y Extrarradio de Madrid entre la acción del Esta­
do, encomendada a dicho Gabinete, y la al mismo fin atribuida 
a) Ayuntamiento y a la Diputación de Madrid, así como con la 
presidencia de tan importante organismo:

Erimero. Invitar atentamente ai señor Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid y al señor Presidente de la Comi­
sión gestora de la Diputación Provincial a que, personalmente 
o por representación delegada, colaboren en la gestión enco­
mendada al GabÍEiete técnico de Accesos y Extrarradio; y

Segundo. Delegar en el señor Subsecretario de Obras 
Públicas la presidencia y dirección del mismo, con las atribu­
ciones que determina el artículo primero del decreto de sep­
tiembre de 1932 creador del Gabinete de que se traía.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aceptar -co n  el reconocimiento del Ayuntamieiiío— la invi­
tación del señor Ministro de Obras Públicas ai señor Alcalde 
Presidente para que colabore en la gestión encomendada al 
Gabinete técnico de Accesos y Extrarradio. -

5/’ Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que al final se expresan, con lefereticia al reparto de jugue­
tes a tos niños pobres de Madrid en ias festividades de prime­
ros de año, y a fin de que se pueda organizar con método la 
propaganda para la recaudación de la suscripción pública, así 
como que ésta pueda estar cerrada antes de la fecha del repar­
to y éste se haga a las Escuelas y Tenencias de Alcaldía con 
tiempo suficiente:

Primero. Abrir una suscripción pública, encabezada por 
el Ayuntamiento con 50.000 pesetas, que habrán de consignar­
se en el presupuesto de 1934, para adquirir juguetes que habrán 
de repartirse cutre los niños de las Escuelas gratuitas y niños 
pobres de Madrid; y

Segundo. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
designe la Comisión encargada de adquirir los juguetes sin los 
requisitos de subasta ni concurso, de organizar la suscripción y 
de repartir los juguetes eu la forma que estime oportuno, co­
menzando por los niños de los Asilos y Colegios municipales.

6 .“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Milagros Avila Martín, a Vallecas (Madrid).
D, Félix García Blázquez, a Falencia.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BR E LA MESA

C o m is ió n  1.“— H a e ie n U a

7.'* Adoptar los acuerdos que al final se expresan, con re­
ferencia al oficio del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de !a provincia trasladando la parte dispositiva de la sentencia 
dictada por el Tribunal Provincial de lo Económico-administra­
tivo en el recurso planteado por doña Josefa de la Calle Rey 
sobre revocación de acuerdo del mismo Delegado de Hacien­
da, fecha 18 de marzo de 19.32, desestimatorio de la redama­
ción que formula dicha interesada contra el presupuesto ordi­
nario de gastos de este excelentísimo Ayuntamiento para e! 
año 1932, en el que no se consignaban cantidades para pago 
de alquileres del edificio escolar sito en ia calle de Narváez, 
número 38:

Primero. Quedar enterado de la resolución o sentencia 
dictada por el Tribunal Conteiicioso-adminisírativo provincial 
en el recurso interpuesto por doña Josefa de la Calle Rey con­
tra la resolución de! ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, fecha 18 de marzo de 1932, en reclamación 
sobre inclusión en aquel presupuesto de las cantidades necesa­
rias para pago de alquileres del edificio escolar sito en la calle 
de Narváez, 38.

Segundo. Disponer su cumplimiento, para lo cual se cur­
sarán las órdenes oportunas.

Tercero. Que, sin perjuicio de lo dispuesto en el anterior 
apartado, pase este expediente al Servicio Contencioso muni­
cipal para que se sirva informarsi puede legalmente el exce­
lentísimo Ayuntamiento acordar la rescisión dei contrato de 
arrendamiento de los locales de la finca número 38 de ia calle 
de Narváez, y procedimiento a seguir, en su caso; y en el 
contrario, si procede la declaración de lesivo dei acuerdo inu-

nicipal aprobatorio de !a formalización del mismo, y, como 
consecuencia, ia interposición del correspondiente recurso con­
tencioso. '

Comisión 2 .“—Fom ento

8." Conceder licencia a D, Fernando Jiménez para insta­
lar calefacción en el piso primero de la finca números 16 y 18 
de la calle del Arenal, de conformidad con lo informado por ia 
Sección y con arregio a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente.

Comisión 3,*— Snsanehe

9.° Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
finca número 5 de la Ronda de Valencia, con vnelta a la calle 
de Embajadores, 61, necesaria para proseguir la regularización 
de la glorieta de Embajadores, fijando el precio total, por 
todos conceptos, de 70,342,63 pesetas, convenido con los pro­
pietarios, D. Rufino Mimiz y D, Justo Zapata, que será car­
go al concepto 4 ,“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931 y se abonará en el acto del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, en la que, previos los correspondientes trá­
mites, constará la inscripción de dominio y libertad de cargas 
y sin limitación alguna.

Comisión 4 .“—Banefleenela, Sanidad y  Policía U rban a

10. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
18 del corriente, con referencia a la cesión de derechos a la 
Compañía Peninsular de Servicios Públicos de las obligacio­
nes contraídas por D. Ernesto Kocherthaler, concesionario dei 
concurso de tratamiento de basuras por incineración, y en 
cuyo dictamen, teniendo en cuenta el mucho tiempo transcu­
rrido desde que se inició este asunto y ia necesidad de solu­
cionar rápidamente el mismo, a fin de poder implantarse este 
sistema de tratamiento de basuras a la mayor brevedad, por 
ser complementario del de fermentación que actualmente se 
está instalando, estima que no hay inconveniente en que le sea 
otorgada al Sr. Kocherthaler ia cesión de los derechos que a 
favor de la mencionada Compañía tiene solicitada, a fin de 
que pueda la misma suscribir la correspondiente escritura de 
constitución de dicha Sociedad en el Registro mercantil, pero 
entendiéndose que esta concesión se hace única y exclusiva­
mente con dicho fin, ya que la Corporación podrá exigir en 
momento oportuno a la mencionada Compañía la presentación 
de cuantas garantías considere necesarias para ¡a mejor salva­
guardia de los intereses municipales.

Y previa discusión que consta en acta, se formuló por el 
Sr. Arauz una enmienda verbal al anterior dictamen proponien­
do que pase este expediente a informe de los señores Letrados 
consistoriales; y sometida dicha enmienda a votación nominal 
fué desechada por 18 votos de los Sres. Alberca, Alvarez He­
rrero, Barrena, Carrillo, Coca, Flores Valles, Galarza, García 
Moro, Gómez, Layús, Madariaga, Marcos, De Miguel, Muifio, 
Redondo, Regúlez, Rodríguez y Zunzunegui, contra cuatro de 
los Sres, Arauz, Buceta, Cantos y Pelegrín,

A continuación, y también en votación nominal, fué aproba­
do el dictamen por 19 votos de los Sres. Alberca, Alvarez He­
rrero, Barrena, Carrillo, Coca, Flores Valles, Galarza, García 
Moro, Gómez, Layús, Madariaga, Marcos, De Migue!, Mtúño, 
Pelegrín, Redondo, Regúlez, Rodríguez y Zunzunegui, contra 
tres de los Sres. Arauz, Cantos y Buceta.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la retirada de 
sesión para nuevo estudio de la proposición referente a conce­
sión de licencia para parador en el paseo de las Yeserías, 23,

Y a propuesta del señor Presidente se acordó que conti­
nuara sobre la mesa y que acerca de este asunto informase 
la Secretaría general.

Comisión 5.“— Gobernación

A petición del Sr. Garda Moro el primero, del Sr. Cantos el 
segundo, del Sr. Madariaga el tercero y del Sr. Layús el último, 
quedaron sobre ia mesa los cuatro siguientes dictámenes;

Uno proponiendo las normas de la reorganización de ser­
vicios a que deberán ajustarse varios electricistas de las esta­
ciones de depuración de aguas.

Otro proponiendo se sometan a examen de aptitud los J e ­
fes de Inspecciones subalternas recientemente repuestos en sus 
cargos por acuerdo municipal.

i.4r-
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Otro proponiendo se conceda a un interesado que no se 
presentó a tomar posesión de su cargo dentro det plazo iegal 
la primera vacante que ocurra de Chofer municipal.

Otro proponiendo no ha lugar a fijación de nuevas normas 
para la concesión de pensiones de retiro a los obreros muni­
cipales.

Comisión de T alleres, A provisionam ientos y Aeopios

11, Dotar al personal de evacuatorios (en total 82 indivi­
duos), teniendo en cuenta lo informado por el señor Ingeniero 
Jefe de Acopios, de dos guardapolvos blancos a cada uno, con 
insignias municipales, para lo cual se celebrará un concursillo 
con la publicidad necesaria entre las casas especializadas en 
estas confecciones; debiendo ser cargo el gasto de 2,460 pese­
tas que se calcula, al precio de 15 pesetas por prenda, al con­
cepto 153 del vigente presupuesto.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión 1.“—Hacienda

12, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por los señores Letrados consistoria­
les, con motivo de las redamaciones formuladas por D, Ma­
nuel Escobedo, D. Gerardo y D. José Arbizu, D. Ignacio 
Sáinz Martínez, D. Luis Rubio, D. Julián Vanees y D. Julián 
Vanees Garda contra la exacción de contribuciones especia­
les establecida eii virtud de las obras de pavimentación eje­
cutadas en la plaza de España:

Primero. Desestimar las redamaciones de ios contribu­
yentes D, Manuel Escobedo, D. Gerardo y D. José Arbizu, 
D. Luis Rubio y D. Julián Vanees contra la exacción de contri­
buciones especiales establecida por virtud de las obras de pa­
vimentación de la plaza de España, Se funda esta propuesta 
en que la obligación de contribuir nace de la ejecución de las 
obras, independientemente del becbo de la utilización de las 
mismas por los interesados (artículo 332 del Estatuto Munici­
pal); en que la intervención de los contribuyentes en ia ejecu­
ción de las obras y ia constitución de la Asociación corres­
pondiente sólo procede cuando el valor de dichas obras ex­
cede de 1.000.000 de pesetas (real decreto de 3 de noviembre 
de 1928); en que el Ayuntamiento tiene facultad para establecer 
las bases del reparto atendiendo a la equidad de las mismas 
(artículo 356); en que está fuera de toda duda que las obras de 
urbanización producen un beneficio directo a (as fincas de la 
Via en que se realizan, y en que el Ayuntamiento no puede es­
tablecer otras exenciones que las prescritas taxativamente en 
la ley (articulo 319); y

Segundo. Desestimar las reclamaciones presentadas por 
D, Ignacio Sáinz Martínez y D, Julián Vanees García contra la 
exacción de contribuciones especiales por las obras de pavi­
mentación de la plaza de España. Se funda esta propuesta en 
que la obligación de contribuir se fundamenta en el becbo de 
haberse ejecutado las obras (artículo 332); en que el sujeto tri­
butario es el dueño de las contribuciones impuestas por razón 
de bienes (articulo 345), y eii que el Ayuntamiento no puede 
establecer otras exenciones que las prescritas taxativamente 
por la ley (artículo 319),

13 a 19, Aprobar la exacción de contribuciones especiales, 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento y 
aceras en las calles de! Amparo, Andrés Gana (antes callejón 
dei Hospital), Oriente, Mediodía Chica, Marqués de Toca, 
Tabernillas y Arguinosa, fundándose en la facultad que para 
ello concede el Estatuto Municipal en sus artículos 316, 332, 
354 y 534, y que la cantidad global que bao de satisfacer los 
contribuyentes sea e! 10 por IW) del costo de las obras, previas 
las deducciones que la ley determina; debiendo ser exigidas tas 
cuotas determinadas en los expedientes correspondientes —de­
ducidas del referido tanto por ciento—, de una sola vez, a los 
respectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios en este 
caso, con arreglo a lo prescrito en el articulo 345 del expresa­
do cuerpo legal.

20, Quedar enterado, de conformidad con lo informado 
por ios señores Letrados consistoriales, y cumplir en sus pro­
pies términos la sentencia de) Tribunal Supremo confirmatoria 
de la del Tribunal Provincial de 18 de julio próxitno pasudo, 
que a su vez confirmó el fallo del Tribunal Económico-admi­

nistrativo de la provincia de 24 de mayo de 1927 recaído en la 
reclamación formulada por D. Vicente González Regueral 
sobre devolución de cantidades ingresadas por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de la finca número 22 de la calle de Castellò, efectuadas 
en 6 de febrero de 1920, y por cuyo fallo se acuerda que por 
el Ayuntamiento se dé cumplimiento a la rea! orden de 19 de 
enero de 1927 que dispuso con carácter general la obliga­
ción de devolver los respectivos Ayuntamientos las cuotas que 
hubiesen sido satisfechas por dicho arbitrio correspondientes a 
transmisiones de fincas efectuadas con anterioridad a la fecha 
en que adquirieron firmeza las respectivas Ordenanzas regula­
doras de la exacción.

A petición de! Sr. Cantos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que no procede abonar con cargo al remanente de 
la liquidación del presupuesto de 1932 la suma de 4.240 pese­
tas, importe de los trabajos realizados para el cambio de em­
plazamiento de la estatua de Don Alvaro de Bazán.

Comisión 2,*—Fomanto

21. Verificar la distribución de la cantidad de 210.000 pe­
setas, mitad de ta consignada en el vigente presupuesto, para 
distribuir entre las Sociedades obreras que tienen establecido 
el socorro a parados por causa forzosa e involuntaria, en la 
forma practicada por el Negociado, que a continuación se ex­
presa, y que se atuinde concurso público para el reparto de la 
otra mitad, admitiéndose instancias hasta el día 31 dei próximo 
mes de octubre y debiendo presentar las Sociedades solicitantes 
las nóminas de paro del primer semestre del año actual para 
que sirvan de módulo regulador en la distribución a realizar:

Pesetas

1. Sindicato Metalúrgico El Baluarte.................  21.000
2. Asociación del Arte de Imprimir.................... 21,000
3. Nueva Sociedad de Obreros en pan de Viena. 21.000
4. Asociación general de Cocineros, Reposte­

ros y Aspirantes..............................................  19.911,74
5. Sociedad de Obreros Panaderos candeal istas, 16.646,08
6. Sociedad de Decoradores de escayola........... 15,755,71
7. Asociación de Impresores.................................  15.507,84
8. Sociedad de Obreros Confiteros, Pasteleros

y Eiisaimadores El Ramillete......................  13,121,95
9. Sociedad de Obreros Vidrieros-fontaneros., S.564,75

10. Sociedad de Dependientes de tahona y des­
pachos de pan El Nuevo Gluten.................  7,292^64

11. Agrupación general de Camareros.................  6,673,83
12. Sociedad general de Repartidores de pan a

domicilio....................    5.305,53
13. Sociedad de Obreros Marmolistas ................ 4.809,22
14. Sociedad de socorros para Obreros elabora-

dores de pan francés y cubano....................  4.126,23
15. Unión Profesional de Cocineros y Similares. 3.930,12
16. Sociedad de Canteros y Similares.................. 3.908,61
17. Sociedad de Aserradores, Afiladores, Tupis-

tas y Labradores mecánicos........................  3.579,25
18. Sociedad de Obreros Encuadernadores.........  3,452,75
19. Caja de Previsión para Obreros del Arte de

Imprimir.............................................................. 3.413,81
20. Asociación de Obreros Peluqueros-barberos. 1.586,63
21. Asociación de Obreros Litógrafos.................. 1.561,65
22. Asociación de Encuadernadores El L ib ro ., .  1.423,08
23. Asociación de Dependientes de confiterías-

pastelerías El Nuevo D ía ............................. 1.087,47
24. Asociación de Obreros Fotograbadores . . . .  1.062,66
25. Sociedad de ObrerosTallistás......................... 857,41
26. Sociedad general de Obreros Tapiceros. . .  727,17
27. Sociedad de Dependientes de cafés-bares y

cervecerías........................................................  585,30 ^
28. Montepío Comercial e liidiisírial Madrileño. 549,04
29. Sindicato de Tipógrafos...................................  530,18
30. Montepío de Dependientes de los gremios de

Hierro y Ferreterías.......................................  488,93
31. Asociación de Auxiliares de Farmacia........... 349,90
32. Sociedad de Obreros constructores en mo­

saicos ..................................................................  190,52
T o t a l ...............................................  210.000
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22. Aprobar el gasto de 7.460,46 pesetas, que se adeudan 
al contratista del suministro de piensos para el ganado de ]os 
diferentes servicios municipales, por el exceso de consumo 
durante el afío 1932, y que dicho importe se incluya como cré­
dito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se for­
mule, de conformidad con lo informado por la Intervención,

23. Determinar, en vista de la petición que formula ia 
Sociedad Central de Fomento de las Razas Caninas, y tenien­
do en cuenta los informes emitidos en el expediente, que se 
consienta a la referida Sociedad la celebración del certamen, 
dentro de las condiciones siguientes:

Primera, La autorización que se concede a la Sociedad 
Central de Fomento de las Razas Caninas de España para ce­
lebrar una Exposición Canina en el mes de mayo próximo en 
el Parque de Madrid estará subordinada a las necesidades del 
propio Municipio, y, por consiguiente, si no pudiera efectuar­
se la instalación en la zona de recreos, por necesitarla el Ayun­
tamiento para otros fines, se le designará otra parcela de! 
mismo Parque que reúna condiciones adecuadas para el fin 
perseguido.

Segunda. Las instalaciones serán de cuenta de la Socie­
dad, y habrán de realizarse de acuerdo con el seflor Jardinero 
Mayor, obligándose la Sociedad a no ocasionar daños al arbo­
lado y plaiitacionesr como asimismo a dejar los terrenos, a la 
terminación de la Exposición, en las mismas condiciones en 
que se le entreguen.

Tercera. Dicha Sociedad se compromete a entregar bille­
tes de entrada gratuitos a los alumnos de las Escuelas públi­
cas que vayan acompañados de sus Profesores.

Cuarta. Asimismo se obliga a que el importe de la recau­
dación de un día ingrese en las arcas municipales con destino 
a las Casas de Socorro y Beneficencia Municipal; y

Quinta. La Sociedad queda obligada a satisfacer a la Ha­
cienda pública los impuestos que, por cualquier concepto, pue­
dan exigirse al excelentísimo Ayuntamiento, incluso por la 
utilización del terreno donde la Exposición ha de celebrarse.

24. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir 100.000 pesetas en el pago de las calas cuyo tapado se 
efectúe en el tercer trimestre del año en curso, o en satisfacer 
los débitos por ese concepto habidos en los trimestres anterio­
res, y que dicha suma sea cargo al concepto 386 de! presu­
puesto en ejercicio; debiendo justificarse la inversión de que 
se trata en la forma establecida por las disposiciones vigentes.

25. Autorizar a la Dirección de Vias y Obras para inver­
tir la suma de 18.750 pesetas en obras de conservación de 
firmes especiales de macadán asfáltico y tapado de calas, du­
rante el tercer trimestre del año en curso; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 387 del presupuesto en ejercicio y jus­
tificarse la inversión de que se trata con arreglo a las disposi­
ciones vigentes.

26. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el tercer trimestre del año en curso, la cantidad 
de 113.750 pesetas en la reparación de empedrados, aceras de 
granito y tapado de calas, conforme a la relación que se acom­
paña al expediente; debiendo ser cargo dicha suma ai concep­
to 388 del vigente presupuesto.

Votó en contra de los tres precedentes dictámenes el señor 
García Moro.

27. Aprobar el gasto de 14.431 pesetas, a que asciende el 
entretenimiento de señales luminosas reguladoras de! tráfico 
durante los siete primeros meses del año en curso, con arreglo 
a las facturas que constan en el expediente, y que dicho gasto 
se satisfaga a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctri­
cas, con cargo al concepto 391 del presupuesto vigente.

28. Autorizar el gasto de 318 pesetas que importó la re­
forma de las señales luminosas en la plaza de España (calle de 
Leganitos), y que el referido gasto se satisfaga a la Sociedad 
ibérica de Construcciones Eléctricas, con cargo al'concepto 
número 391 del vigente presupuesto.

29. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir durante el tercer trimestre del año actual la cantidad de pe­
setas 25.000 en el pago de transportes en general de arena de 
miga y río; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 394 del 
presupuesto vigente, y justificarse la inversión de que se trata 
eii la forma prevista en el acuerdo municipal de 6 de agosto 
de 1930.

Votó en contra el Sr. García Moro.
30. Determinar, de conformidad con lo informado por el

Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se muestre 
parte, pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su 
día pueda corresponderle, en el sumario que se instruye en el 
Juzgado número 20 de primera instancia de Madrid por des­
perfectos causados en un banco público en la calle de Alcalá, 
frente a la puerta del Retiro.

31. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 23 del co­
rriente, en el que propone, aceptando la invitación hecha por 
el Consejo Ordenador de la Economía Nacional, que se desig­
ne a ios señores Concejales D. José Layús y Ò. Francisco 
Cantos para que, como representantes de los consumidores, 
formen parte de la Comisión mixta de Tarifacióii de energía 
eléctrica constituida por e! Consejo anteriormente indicado.

32 a 40. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a ios informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Tomás Galiana Tonda, para construir uii garaje en 
el solar número 18 de la calle de la Arganzuela.

A D. Ramón López Rumayor, para construir un pabellón 
para lavadero de ropas en la azotea de la casa numero 18 de 
la Avenida de Pi y Margall.

A D. Manuel Rombo, para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 6 de la calle de San Lorenzo.

A D. Antonio Melgarejo, para ejecutar obras de reforma 
en la casa número 22 de la calle del Prado.

A D. Amador Díaz Guerra, para ejecutar obras de reforma 
en la casa número 40 de la calle de la Magdalena.

A D. Lisardo de Blas, para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 10 de la calle de Fernando VI.

A D, Luis Moreno, para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 8 de la calle del Marqués de la Ensenada.

A D. Cristóbal Carnicer Guerra, para instalar un anuncio 
luminoso en la finca numero 4 de ia calle de Sevilla.

A D. Julio Daiivila Rivera, para modificación y ampliación 
de la calefacción existente en la finca número 42 de la Carrera 
de San Jerónimo.

41 a 45. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arregio a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona de! Extrarradio:

A D. Simón Pérez, para construir una casa en el solar nú­
mero 12 de la calle de Pérez Ayuso.

A D. Antonio Castello, para construir una casa en la calle 
de Antonio López, 85.

A D. Francisco Párraga, para introducir reformas que afec­
tan sólo a la planta de seniisótanos y parte del entresuelo en 
la casa número 21 de la calle de Carlos Latorre, que se pro­
yecta unirla para su mejor vigilancia con la número 16 de ia 
calle de Adela Balboa, del mismo propietario,

A D. Daniel Rivera Díaz, para cubrir los dos patios delan­
teros de ia finca número 52 de ia calle del Amor Hermoso con 
cristal y hierro, ocupando 12 metros cuadrados, y edificar en la 
parte posterior una pequeña nave sobre el cuerpo del edificio, 
destinada a vivienda, de 27 metros cuadrados,

A D, José Cordobés Arando, para ampliación de un pabe­
llón que constará de dos habitaciones sobre la parte posterior, 
en su última crujía, de la finca número 52 de la calle del Ge­
neral Ricardos.

A peíiciórt del Sr, Barrena quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que se deniegue la concesión de un soco­
rro solicitado por la viuda de uu obrero municipal.

Otro proponiendo que se desestime el recurso de reposi­
ción interpuesto por uu obrero municipal contra acuerdo que le 
denegó la indemnización solicitada por supuesto accidente del 
trabajo.

Comisión 3 .*— Ensanche

46. Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en fas dis­
posiciones legales vigentes, la distribución de fondos para el 
próximo mes de octubre por cuenta del presupuesto del Ensan­
che vigente, e importante en total 1.441.743,44 pesetas.

f
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47. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
suma de 1.551,14 pesetas, que será satisfecha con cargo al 
concepto 18, subconcepto 5 .“ del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, y que con la de 493,56 pesetas, aproba­
da con anterioridad por el Ayuntamiento, hacen la cifra de 
2.044,70 pesetas, o sea el importe del presupuesto, redactado 
por la Dirección de Vías y Obras para la reforma y ampliación 
del alumbrado por gas en la calle de Elvira, entre las de Jorge 
Juan y Lanuza, en sustitución del eléctrico que se tenia proyec­
tado en dicha via.
_ 48 a 53. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes dados por los técnicos imiiiicipa- 
les y por la Secretaría, y siempre que las mismas se ajusten a 
los documejitos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales y demás disposicitmes vigentes:

A Continental Auto (S. A.), para ejecutar obras de refor­
ma en la casa número 18 de la calle de Alenza.

A D. Ramón López Rumayor, para ejecutar obras de refor­
ma en e! interior de la casa número 84 del paseo de las Deli­
cias, transformando en garaje una de sus naves, siempre que 
las obras se ajusfen a los reglamentos especiales de garajes, 

A D. Francisco Cabrera Pastor, para ejecutar obras de 
reforma y ampliación del hotel número 73 moderno de la calle 
de Padilla, con vuelta a la de Montesa.

A p . Alfonso Girard Lendet, como Director de Hutdiínson 
Industrias de Caucho (S. A.), para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la casa números 33 y 35 de la calle de la San­
tísima Trinidad.

_ A doña Pilar Diaz Campo, para construir una casa con ga­
raje en la calle del Ancora, 3, siempre que las obras se ajusten 
a los reglamentos especiales sobre garajes.

A D. Francisco Giner, para construir una casa en la calle 
de Romero Robledo, 7.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo que, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso tnnnicipal, se desestime nn recurso de 
reposición interpuesto por un industriai establecido en la finca 
número 231 de la calle de Alcalá contra acuerdo de expropia­
ción de la indicada finca para los accesos a la nueva Plaza de 
Toros,

Comisión i,'*—Benefleaneia, Sanidad y  Policía U rbana

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la instalación de puestos secundarios de ur­
gencia de la Beneficencia Municipal en las barriadas de la 
Guindalera, Prosperidad y Pacifico.

Comisión 5 ."—Goberaaelón

54. Determinar que no procede acceder a la lolicitud de 
reingreso deducida por doña Rosa Chace! Arimón, Profesora 
especial de dibujo en situación de excedencia, en tanto no se 
lleve a cabo la amortización determinada en el acuerdo muni­
cipal dé 8 de enero de 1932, cuyo es el caso de la plaza que, 
por fallecimiento, dejó vacante el Profesor especial de dibujo 
D. Abelardo Rebollo, y en la que solicita reingresar la peticio­
naria.

55. Coadyuvar a ia Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales y por la 
Sección, en el recurso contencioso-adniinistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. José Lacasa Val, Inspector 
de Policía sanitaria, contra acuerdo municipal de 11 de noviem­
bre de 1932 que le impuso la suspensión de dos meses de em­
pleo y sueldo como resultado de expediente de responsabili­
dades seguido contra el mismo.

Voto en contra el Sr. Qarcta Moro.
56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia del fallecimiento del 
Profesor de tercera dase de la Banda Municipal D. Manuel 
Cuadrado Rodríguez:

Primero. Que D, Mariano Gorostiza Saiizo, Profesor de 
cuarta dase, número uno de su categoría, pase a la inmediata 
de Profesor de tercera clase, con et haber anual de 4.000 pe­
setas.

Segundo. Que el Profesor de quinta clase, número uno de 
su categoría, D. Salvador Norte Villar, pase a la inmediata su­
perior de Profesor de cuarta clase, dotada con el haber anual 
de 3.500 pesetas.

Tercero. Que la vacante de Profesor de quinta clase, de 
la especialidad de tuba en s í  bem ol, dotada con el haber 
anual de 3,000 pesetas, sea provista mediante oposición en 
forma reglamentaria y con arreglo a las bases que, una vez re­
dactadas por el señor Director artístico de la Banda Munici­
pal, sean aprobadas.

Cuarto. Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos a 
partir del día 10 del actual, fecha siguiente a la del fallecimien­
to del Sr. Cuadrado Rodríguez, y sólo para el caso de que por 
la excelentísima Corporación se acordará volver nuevamente 
al régimen de escalafones para los funcionarios que en los mis­
mos se comprenden.

_ A petición del S r . Cantos quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se desestime una instancia del conce­
sionario de la zona de recreos del Parque de Madrid reda­
mando contra el acuerdo municipal que rescindió e! contrato de 
dicha zona.

Comisión de T alleres, A provisionam ientos y  Acoplos

57, Aprobar un presupuesto, importante 3.088,60 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Aco­
pios, para llevar a cabo las obras interesadas por el señor Pre­
sidente de la Casa de Socorro del distrito del Hospicio de 
corregir las humedades que se observen en la planta baja de 
dicho edificio, de propiedad municipal, cuyas obras se realiza­
rán por ios obreros de los talleres municipales; debiendo ser 
cargo la indicada suma a) crédito consignado en el concep­
to 153 del vigente presupuesto.

58, Confiar la ejecución de diversas obras para el arreglo 
de tas calderas de calefacción instaladas en la Casa de Cisne­
ros a la casa Ara, que fué la que instaló dicho servicio, y 
que la cantidad de 702,50 pesetas, a que asciende al presu­
puesto formulado para tal fin por el señor Director de Arqui­
tectura Municipal, sea cargo al concepto 153 del vigente 
presupuesto.

59, Adoptar los acuerdos que el final se expresan, con 
referencia a la adquisición de uniformes con destino al perso­
nal subalterno de ias dependencias municipales, a cuyo fin se 
celebró un concursillo entre casas dedicadas a la industria de 
confecciones de sastrerías, y teniendo en cuenta que, con pos­
terioridad a la iniciación de este concurso, se ha tenido cono­
cimiento por el Servicio de Acopios de la existencia en alma­
cén de 386 metros de paño, procedente del Colegio'de la 
Paloma, cuya tela es aprovechable para dicho objeto, así 
como estimando que con el aprovechamiento de este paño se 
obtendrá una evidente economía para los intereses muni­
cipales:

Primero. La anulación dei concurso celebrado para la 
confección de los expresados uniformes.

Segundo. El anuncio de otro concurso entre Maestros 
sastres para la confección de los uniformes para e! personal 
subalterno que puedan hacerse con los 386 metros de paño 
existente.

Tercero. Que en caso de no existir suficiente paño para 
dotar de uniformes a todo el personal subalterno que lo precise, 
se adquiera la tela indispensable, igual a la existente, que sea 
necesaria.

Cuarto. Que se especifique por el señor Conserje de Ca­
sas Consistoriales la fecha en que han sido suministrados los 
uniformes a los subalternos que figuran en la relación que ha 
formulado, con el fin de segregar de ella todos aquellos fun­
cionarios a los que se haya provisto de prenda y no haya trans­
currido el plazo fijado para la renovación; y

Quinto, Que el gasto a que ascienda este suministro, 
tanto en confección de prendas como en adquisición de paño, 
sea cargo al crédito consignado en el concepto 153 del vigente 
presupuesto,

6Ü. Denegar la prórroga de un mes solicitada por don 
Augusto Navarro Qallien, adjudicatario dei stiminisíro, median­
te concurso, de 20 camionetas tipo Ford para el Servicio d el'a- 
lleres y Acopios, para verificar la entrega de vehículos, toda 
vez que el plazo de sesenta días de que dispone debe contar-
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se desde la fecha de ia firma de ía escritura de contrata llevada 
a cabo el día 19 del corriente y en ese caso transcurre el tiempo 
suficiente para que el adjudicatario pueda dar cumplimiento a 
su compromiso.

P atro n ato  Muntelpal de Casas B a ra ta s

61. Determinar, de conformidad con el Visitador Sr. Mui- 
ño y teniendo en cuenta la necesidad de corregir varias defi­
ciencias en las instalaciones de agua de la Colonia Salud y 
Ahorro y la precisión de instalar nuevas bocas de riego para 
los patios y calzadas por las diferencias de presión supuestas 
al realizar el proyecto y las halladas en la práctica, que por el 
contratista genera! del servicio se amplíe e! número de las 
citadas bocas de riego y se revise y rectifique la instalación de 
los servidos hidráulicos, sustituyendo, repasando y poniendo 
en servicio las llaves de paso y conducciones mal instaladas o 
que se hallen en mal estado; debiendo satisfacerse el importe 
de tilles obras, una vez sea conocido y previa conformidad del 
indicado Visitador, con cargo a los fondos de la propiedad de! 
Patronato recaudados por cuotas de arrendamiento que se re­
fieran a gastos commies de la Colonia,

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicfameu 
proponiendo la concesión de poderes para desahucios a los 
ÍVocuradores señalados por la Sociedad General Española de 
Seguros y Reaseguros, de acuerdo con la póliza suscrita de 
seguros de incendios y alquileres de ia Colonia municipal de 
Casas baratas Salud y Ahorro,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

62. Una, del Sr. Marcos, interesando la constitución inme­
diata de una Comisión pro parados forzosos en general, inte­
resando el apoyo del Gobierno y entidades importantes.

63. Otra, del Sr. Miiiflo, interesando se prolongue la calle 
de Panamá enlazándola con la de! Pacífico, a fin de establecer 
[a debida coiiuiiiicación con el barrio de las Californias,

64. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se mejo­
re el alumbrado de gas, con una adecuada distribución, en todas 
las calles del barrio de las Californias.

65. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se ins­
talen cuatro fuentes públicas más, distribuidas estratégicamen­
te, en el barrio de las Californias,

66. Otra, del Sr. Siiárez deTaiigi!, interesando se proce­
da con toda urgencia a )a inmediata impresión de las Ordenan­
zas tmmicipales, ya que está hace tiempo agotada la anterior 
edición y es forzoso el conocimiento de ellas a los funcionarios 
y conveniente su consulta a muchos particulares.

ADI C I ÓN

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones

Comisión 1,“— Hacienda

67, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha. 26 del 
corriente, en el que propone, en vista de lo informado por la 
Sección con referencia a un error habido en las cifras consig­
nadas en el acuerdo municipal de 1 del mismo mes aprobato­
rio de un suplemento de crédito de 4.303.052,25 pesetas al 
concepto 2." del presupuesto extraordinario de 1931 (Interior), 
mediante transferencia de varios conceptos del mismo presu­
puesto, que se subsane dicho error, determinando a estos efec­
tos que la cifra que hay que transferir al concepto indicado es 
la anteriormente señalada de 4.303.052,25 pesetas eji lugar de 
la de 4.246,002,17 pesetas que se indica en el acuerdo immici- 
pai de que se traía; y al propio tiempo, y teniendo en cuenta 
que la cantidad de 90.858,74 pesetas, figurada en el concepto 
número 30, indicado por la Intervención para ser transferible 
—y que ha originado el error padecido— , debe ser reducida a 
la de 33.808,66 pesetas, por ser la verdadera posibilidad en tal 
concepto, procede alterar el orden en la aplicación de los con­
ceptos presupuestarios seguido en el dictamen de esta Comi­
sión de 17 de agosto último, en el siguiente sentido:

Pesetas

Para la expropiación de la finca número 18 de
la plaza de Santo Domingo............................

Concepto 23.—Obras de ampliación en el pri­
mer departamento del Colegio de la Pa­
loma....................................................................

Concepto 30,—Construcción del edificio desti­
nado a Imprenta Municipal.............................

Concepto 3 3 ,-Construcción o arreglo de un 
edificio para Institución Municipal de Pue­
ricultura, zona Norte de Madrid...................

Concepto 33-"̂ —Adquisición del Mercado de
Atocha.................................................................

Concepto 35.—Expropiaciones y urbanización 
para la formación de una plaza entre las
calles de Atocha y'Carretas..........................

Concepto 36,—E.xpropiaciones y gastos para 
el ensanche de las calles afluentes a la Ave­
nida de Pi y M argal!.......................................

Concepto 37 .—Expropiaciones y gastos para 
el ensanche de la plaza de Santo Domingo. 

Concepto 57.—Cerramientos para los Viveros 
de la Villa.

974.833,20

968.877,62

33.808,66

250.OÓO 

267.612,16

698,873,94

639.717,91

79.473,90

25,870
Total...................................... 3.939.067,39

La diferencia hasta completar la cifra de 4.303.052,25 pese­
tas, que se considera precisa para satisfacer los gastos de la 
negociación de los Títulos del citado empréstito, hoy en carte­
ra, se transferirá del concepto número 10 del mencionado pre­
supuesto extraordinario de 1931 (Interior).

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez, Zunzunegui, 
Rodríguez y Fiares Valles.

68. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en ia calle de Toledo, fundándose en la facultad que 
para ello concede el Estatuto Municipal en sus artículos 316, 
332, 354 y 534, y que la cantidad global que han de satisfacer 
ios contribuyentes sea el 10 por 100 del costo de las obras, 
previas las deducciones que la ley determina; debiendo ser exi­
gidas las cuotas determinadas en el expediente —deducidas 
del referido tanto por ciento— a los respectivos dueños de las 
fincas, sujetos tributarios, en este caso, con arreglo a lo pres­
crito en el artículo 345 del expresado cuerpo legal.

Comisión 4 .“— Benefleeneta, Sanidad y Follala Debana

69. Aprobar, conforme con lo propuesto por el Negociado 
de Abastos, las facturas presentadas por la Compañía Nacio­
nal de los Ferrocarriles del Oeste de España correspondientes 
a ios servicios de transporte prestados durante el año 1932 en 
la vía de empalme del Matadero y a los jornales devengados 
por la brigada de obreros de esa Compañía que ha realizado 
¡as operaciones de plaqueo y maniobras dentro de aquel esta­
blecimiento durante igual período, y que, con cargo al crédito 
consignado en el concepto 149 del vigente presupuesto, se 
abone a la expresada Compañía la cantidad de 8,583,89 pese­
tas, como saldo resultante a su favor.

70. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 25 del co­
rriente, con referencia al proyecto de reglamento del Cuerpo 
de Sanidad Veterinaria Municipal y a las normas a seguir en e) 
mismo, y en cuyo dictamen estima, de conformidad con la po­
nencia del Sr, Coca y toda vez que durante la tramitación del 
expediente se ha tomado el acuerdo de 11 de agosto último de 
organizar la Sección de Sanidad, asi como considerando que 
se halla incluida en la misma la Subsección o Servicio de Sani­
dad Veterinaria a que se refiere la reglamentación de que se 
trata, que debe pasar el expediente a la Jefatura técnica de la 
mencionada Sección de Sanidad para que informe sobre la ma­
nera de proveer la Jefatura de Veterinaria y así también para 
que adapte el proyecto de reglamento de esta Subsección o 
Servicio a las normas acordadas por e! Ayuntamiento en rela­
ción con la organización general de la Sección de Sanidad, 
proponiendo, en caso contrario, aquella* que considere más 
adecuadas al mejor desenvolvimiento del servicio.

71. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 25 del 
corriente, con referencia al proyecto de reglamento presenta­
do para la reorganización de los Servicios del Laboratorio Mu­
nicipal y a las iionnas a seguir en el mismo, y en cuyo dicta-

f
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men estima, de conformidad con la ponencia del Sr, Coca y 
toda vez que se lia acordado por el Ayuntamiento en 11 de 
agosto último la organización de la Sección de Sanidad, así 
como considerando se incluya en ella al Laboratorio Munici­
pal, que procede remitir el expediente a la Jefatura técnica de 
la mencionada Sección de Sanidad para que adapte el proyec­
to de reglamento del Laboratorio Municipal a las normas ge­
nerales aprobadas por la Corporación al organizar la Sección 
de Sanidad, o proponga, en caso contrario, aquellas que juzgue 
oportunas a la mejor defensa de la misión que le está confiada.

72. Aprobar las cuentas, remitidas por la Intervención, 
justificativas de la inversión dada a las cantidades que le fue­
ron libradas a la Dirección de los Colegios de la Paloma para 
atender a los gastos de manutención de los acogidos en el se­
gundo y tercer departamentos de dichos Colegios durante los 
meses de mayo y jimio próximos pasados.

73 a 86. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras eu los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
sujeción a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes;

A D. Evaristo Llácer, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carpintería e instalar un electromotor 
en la calle de Azcona, 2,

A D, Estanislao García Gómez, para instalar tres electro­
motores en la calle de Lérida, 2.

A D. Cecilio López González, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle del 
Factor, 4.

A dona Gertrudis Román Lledó, para cambio de nombre 
de licencia para legumbres al por mayor, ampliación por insta­
lación de un molino triturador de frutas secas e instalar un 
electromotor en la calle de Pelayo, 9 y 11,

A D. Claudio R. Porrero, para establecer un depósito para 
combustible de 12.000 kilogramos de capacidad e instalar un 
electromotor en la calle de Antonio Maura, 12.

A D. José Atienza Mingo, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para imprenta con una minerva e ins­
talar un electromotor en la calle de Juan Duque, 4.

A D. Maiinel Palacios Carrera, para instalar una cámara 
frigorífica y im electromotor en la calle de Goya, 72 moderno.

A D. Francisco Pérez Linares, como Gerente de Hanser 
y Mane!, para establecer una imprenta con una máquina plana 
e instalar dos electromotores en la calle de la Ballesta, 30.

A D. José Alonso, para establecer una carbonería en la 
calle de Cartagena, 45.

A D. Antonio Perez Rodríguez, para instalar una cámara 
frigorífica y dos electromoíores en el paseo de la Florida, 3.

A D. Salvador Samper García, para establecer un taller de 
marmolista con una sierra de disco y una pulidora e instalar 
dos electromotores en la calle de O’Donuell, 34.

A D. Gregorio Ramírez Juanilto, para establecer un taller 
mecánico de planchado con una máquina y generador de vapor 
en la calle de Goya, 38.

A D. Restituto Pastor, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en ia calle de Lucha na, 11.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para instalar diez básculas en la vía pública, destinan­
do sus productos a atenciones de beneficencia.

Y el excelentísimo Aymitamienlo acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Marcos el primero y del Sr. Barrena el 
segundo y tercero, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes;

Uno proponiendo se desestime la instancia formulada para 
la construcción de un Mercado pai ticuiar en el paseo de Santa 
María de la Cabeza. _

Otro proponiendo se gestione dei Ministerio de Trabajo la 
modificación del régimen del descanso dominical en cuanto se 
refiere al ramo de alimentación.

Otro proponiendo el cambio de nombre de la licencia con­
cedida para establecer una tahona en la calle de las Aguas, 
números 6 y 8.

Comlsfón de T alleces, Aprovisionam ientos y  Acopios

87. Aprobar la relación de facturas, que figura en el expe­
diente, señaladas con los números 5Ü5 al 520, conespoiidieii-

tes a suministros efectuados por diversos proveedores, y el 
abono de las mismas, que importan, respectivamente, 2.800; 
53.233,05; 98; 31,60; 417,50; 2.594,42; 1.363,50 ; 302,80; 
122,35; 30; 1.300,59; 1.042,48; 62,50; 3,557; 1.047,65 y 
339 61 pesetas, que deberán ser cargo a los créditos consig­
nados en los conceptos 185, 153, 174, 235, 268, 227, 197, 
314, 329, 310, 305, 380, 153, 258, 265 y 520 del vigente pre­
supuesto .

Votó en contra el Sr. García Moro,
88. Destinar la suma de 5.600 pesetas para el pago de jor­

nales hasta fin del corriente año a los exalumnos del Colegio 
de la Paloma que prestan servicio en Talleres y Acopios y que 
padecieron tricofitia, los cuales no están comprendidos en el 
acuerdo de 28 de marzo último, en el que hay consignadas 
60.000 pesetas para jornales, toda vez que ha sido agotada la 
cantidad de 4,000 pesetas aprobada por el Ayuntamiento en 
11 de agosto último para la atención que atiera se trata de cu­
brir y con el fin de que la labor que dichos exalumnos realizan 
no quede interrumpida, con el consiguiente perjuicio para los 
interesados y el Municipio; debiendo ser cargo la suma al prin­
cipio mencionada al concepto 153 del vigente presupuesto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación de 
las relaciones valoradas de material escolar suministrado a los 
Grupos escolares Tirso de Molina, Joaquín Dicenta, Alejandro 
Rodríguez, Carmen de Burgos, Giiier de los Ríos, Joaquín 
Sorolla, Calderón déla Barca, JoséEspronceda, Isabel Gonzá­
lez y Aiitoñita Moráii, que importan 45,118,91 péselas, y que 
el 5Ü por 100 de diclia cantidad se reclame del Estado.

Y a petición del Sr. Madariaga se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión,

Ju n ta  Municipal de P rim era  Enseñanza

89. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 18 del co­
rriente, en el que propone, teniendo en cuenta que se encuen­
tran incursos en el párrafo segundo del aríiculo 55 dei regla­
mento de Maestros y Escuelas municipales de sostenimiento 
voluntario algunos de los Maestros en activo, la jubilación de 
D. Francisco Valls Llácer, por haber cumplido la edad máxima 
reglamentaria, e igualmente la de las Maestras doña Eladia 
Mayor Gil Machón y doña Consuelo Martin dei Busto y Seña, 
por el mismo motivo, con efectos al día siguieiife del en que 
recaiga acuerdo municipal, pasando después el expediente a.la 
Sección de Gobierno Interior a fin de su tramitación sucesiva 
y oportuna clasificación,

90. Adquirir, por gestión directa, el mobiliario que al final 
se expresa para completar las clases y servicios del Grupo es­
colar Mariano de Cavia, instalado eu la calle de Luis Cabrera, 
número 33, próximo a inaugurarse, toda vez que por error de 
la Inspección profesional no fué incluido dicho material a su 
debido tiempo en el concurso correspondiente, así como tenien­
do en cuenta que el coste de todo ello ascenderá aproximada­
mente a unas 14.000 pesetas, o encomendarse la adquisición de 
qne se trata a los industriales que el Ayuntamiento estime 
oportuno, o, en su caso, se autorice a la Junta para que.designe 
los encargados de efectuarlo, a fin de que no sufra retraso la 
apertura y funcionamiento de estas Escuelas; significándose 
que el 50 por 100 del importe de tal suministro corresponde 
satisfacerlo al Estado, según convenio establecido para la ins­
talación de nuevas Escuelas, y siendo cargo el otro 50 por 100, 
que corresponde a! Ayuntamiento, a la subvención por ca­
pitalidad:

150 sillas para párvulos (tres clases a 50 plazas).
24 mesitas redondas de cuatro asientos,

7 ídem de seis asientos para párvulos.
40 silloiicitos para una dase maternal.

5 mesas redondas capaces para seis niños.
2 ídem rectangulares para ídem id,
4 Ídem para Profesoras.
4 sillones para ídem.
4 vitrinas grandes para las clases.
8 sillas para las mismas.
2 bancos para el vestuario de las duchas,
3 armarios toalleros para ídem id.

Votó en contra el Sr. García Moro.
91. Interesar del Director de Vías y Obras y Parques 

y Jardines, de conformidad con lo propuesto por los señores 
Giner de los Ríos y Valcárcel, la creación de una brigada de
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operarios de este ramo a la ^ue se encomiende el arreglo y 
custodia de los jardines y campos de los Gmpos escolares, 
o bien tjiie por la Jefatura del ramo se incluya entre las obii- 
gaciones de los Jardineros que actualmente prestan servicio 
en las plazas y vías públicas la referida de atender a los jardi­
nes y campos de los Grupos escolares.

PROPOSICIONES

ENSANCHE

M E S  D E  O C T U B R E

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
uiprute para satisfacer tas obligaciones de dicho mes, que remite 
la ¡nteroención a  la  aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a  lo prevenido en el articulo óG5 del Estatuto

Municipal

PESETAS
C apítulo I .— Oui.iGaciones generales

,‘\rtículo I Penaioiies................................................  13.037,91
— 2.®—Operaciones de crédito municipal. . »
— 3.“—Créditos reconocidos........................ 16.666,66
— 4.“—Litigios......................................................  2.500
— 5.“—Contribuciones e impuestos............ 47.833,33
— 6.°—Indemnizaciones........................................ 255
— 7.“ -Compromisos varios............................... 7.500

T o ta l  del c a pít u l o  1..................  87.792,90

C apítulo I I .— P olicía urbana y rural 
Artículo [.“—Alumbrado, servidos eléctricos y

mecánicos...................   121.581,81
— 2."—Gustos generales..............................  46.651,45

T o ta l  d e l  c a pítu lo  II.................  168.233,26

C apítulo Ili, —G astos de recaudación 
Artículo único.—Gastos de recau d ación  y co­

branza  5.000

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes;

í)2. Una, del Sr. Miiiño, interesando se acuerde tratar en 
sesión pública lo referente a la urbanización de la tercera y pri­
mera zonas del Eiisaiiclie, con objeto de que puedan comenzar 
las obras a que dé lugar.

93. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se co­
miencen las obras de urbanización de la calle de Algedras y 
Cuesta de las Descargas.

94. Otra, de! mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde con toda urgencia realizar las gestiones precisas acer­
ca de algunos propietarios y de la Dirección genera! de Ferro­
carriles para que puedan comenzar las obras del paseo de ta 
Esperanza y cruzar el paso a nivel y vías del apartadero de 
la Albóndiga.

95. Otra, del mismo señor Conceja!, interesando se 
acuerde auxiliar económicamente a los vecinos que liayan de 
desalojar la casa minierò 16 de la calle de Méndez Alvaro, 
cuyo derribo imponen necesidades de ensanche, y de no ser po­
sible, se les conceda un prudencial plazo para el abandono de 
sus viviendas.

96. - Otra, del mismo señor Concejal, interesando se reali­
ce con la mayor urgencia posible el ensanchamiento de la cal­
zada, instalación de doble vía del tranvía, mejora del servicio 
de! alumbrado actual y nueva pavimentación moderna con ace­
ras de cemento en el paseo de las Acacias.

97. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que el 
Ayuntamiento se diiija al Gabinete de Accesos y Extrarradio 
para que se incluya en las obras de la calle de! General Ricar­
dos el trozo comprendido desde el Puente de Toledo a la calie 
de Joaquín Martín y que se aprovechen ya las obras que se 
realizan para sustituir el alumbrado de gas de la calle prime­
ramente mencionada por otro eléctrico moderno y que corres­
ponda a la importancia de dieba vía.

Con lo que se levantó la sesión a las tres y diez minutos 
de la tarde.

C apítulo IV .— P ersonal y materiai, de
p e s e t a s

oficinas   -
Artículo 1.*—Oficinas centrales y otras depen­

dencias ...........................................  99.270,81
— 2.•—Personal técnico y facultativo........ 2.583,33

T o ta l  d e l  c a pít u l o  IV ...............  101.854,14

C apítulo V .— A sistencia social
Articulo 1 ."—Seguros sociales...............................  »

— 2.“—Retiros obreros.................................... 21.666,66
— 3."—Atenciones diversas.........................  500

T o ta l  d i l  c a pítu lo  V.................  22.166,66

C apítulo V I .— O bras públicas 
Artículo 1 .“—Edificaciones.....................................  39.070,82

— 2.*—Honorarios por peritaciones.......... 2,500
— 3."—Vías públicas........................................  913.738,15
— 4 .* - Arbolado.............................................  89.111,35

T o ta l  d e l  c a pít u l o  VI........... . . 1.044.420,32

C apítulo V IL — Imprevistos
Artículo único,—Para gastos de esta clase ........ 12.376,16

C apítulo V III. — R esultas
Artículo único.—Obligaciones de presupuestos

cerrados..................................  •/>

R E S U M E N

PESETAS

C apítulo I.—Obligaciones generales.............
— IL—Policía urbajia y rural. . * ..........
— ill,-- Gastos de recaudación ,

. 87.792,90 

. 168.233,26 

. 5.000
— IV.—Personal y material de oficinas..
— V.—Asistencia social..........................
— VI.—Obras públicas.............................
— VIL—Imprevistos...................................
— VIII.—Resultas.........................................

. 101.851,14 

. 22.166,66 

. 1.044.420,32 

. 12.376,16

. »

T otal............................... . 1.441.743,44

INTERIO R

M E S DE O C T U B R E

Distribución de fondos por capítulos y aríiculos del presu­
puesto vigente para  satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento en cumplimiento de 

lo prevenido en el articulo 365 del Estatuto Municipal

fiiiDpntsia míinstit TdIbId ppi tapIlDlii

CAPÍTULO i PESETAS PESETAS
OBLIQACÍONE3 <3ENERALES  ̂  ̂  ̂ ^

Articulo I.“—Censos............................  »
— 2,"—Pensiones................  If.O.COO
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal__  3.225,663,61
— 4.“—C réd itos recono­

cidos...........................  »
— 5.“—Litigios............................ í2.f,(X)
— 6.*—Contingentes............ 196.395,64
— 7."—C on tribu cio nes e

impuestos............ 397,555,68
— 8.“ —A nuncios y sus­

cripciones .................  10.098
— 9,"—Indemnizaciones, . , .  2.500
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios................... 12.187,50
— II. —Cargas por servi­

cios del Estado... 59.371,79
-------------------  4.066.272,22

Suma y sigue .......................................  4.066.272,22
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PresuppBsIo nrdinario Totales por tapltoloi
l‘ESI;IAS ftlSETAS

Suma anterior.......

CAPÍTULO 11
HEPHESENTACIÓN MUNICIPAL

Articulo 1,*—Del Aymitumiento..
- —  2 .“— D e l A l c a l t l e ....................

"  A." De los Tenientes de
A lcalde.................

CAPÍ'I’ULO II!
VJQILANCIA V SEÜUMIUAI)

Articulo 1 üutirdifl Muuicit>al, .
"  2,“ S o c o r r o  de incen-

diosysñlvametito,

CAPÍTULO ¡V
. POUClA URBANA V HUKAL
Articulo 1.“ A lum brado, servi­

cios eléctricos y ' 
' mecánicos ...........

— 2.“ - Mercados y puestos
públicos ...............

— 3.“—Mataderos.................
— 7.”—Extinción de anima­

les dañinos...........
— 8.”—Gastos generales...

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1."— Administración, ins­
pección , vigilan­
cia  e investiga­
ción.........................

— 3,“—P rem io s de recau­
dación.....................

— 4.“—Participes en exac­
c io n e s  muni c i ­
p a le s .....................

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE Ol’IClNAS
Artículo 1.’—De of i c i nas  c e n ­

t r a l e s ...................
— 2.*—De otras oficinas ..

CAPÍTULO Vil
SAlUBIÍlDAO E maiKNE

Artículo 1 Aguas potables y re-

62,500
3.166,66

14.312,50

433 477,80 

128.708,33

502.003,88

37.355,3!
208.433,62

25
1.4.15 277,60

170.022,09

4.166,66

877.595,61
107.342,68

siduaríHS.............. 239,948,54
2.“ Limpieza de la via

púbiicu.................. 470.059,70
3."—Cementerios............ ,13.314,54
4."—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de
V£ ĉuiias.......... 1. 6 i,812,50

5.®—Desinfección............ 50.088,33
6.®—Epidemias................ 1.250
8.“—Inspección sanitaria

de locales............ 916,66
9.“ - Higiene pecuaria.. . 150

4.066.272,22

C A PITU LO  V ill
aHNEPICENCIA

Articulo 1 .“—A IIX ilio s médico-
íariimcéuticus. . . . 407.600

— 2." -  Hospitu 1 es munici­
pales ..................... 5.850

— 3.“—Instituciones bené­
ficas municipales. 143.396,39

— 4."— Socorro y conduc­
ción de pobres 
trunsei'mtes y emi­
grados pobres, . .  750

Suma y s ig n e ........

79.979,16

562.186,13

2.183.100,41

174.188,75

984.938,20

858.540,27

Ftttoppeslp (itdíiiitio Tálale! pci taplIiilH

PESETAS PESETAS

Suma anterior......... ...........................

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1 .'—Juntas locales -------  18.375
— 2.“—Fom ento de casas

baratas................  234.375
— 3,“—Seguros sociales... 49.166,66
— 4.“—Retiros obreros........ »
— 7.® - Atenciones diversas. 251.482,39

CAPITULO X
IN STRUCCIÓN  PÚBLI CA

Artículo 1.“ —Prestaciones ai lis­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ..................

— 2.* —Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria...............

— 3.®—íii sti tucio n es es­
colares..................-

— 4.“—E nseñ an zas espe­
ciales ....................

— 5.®—Escuelas y talleres
profesionales . . . .

— 6.“ — Insti ucioiies cnltn-
rales.....................

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1.“—Edificaciones...........
— 2,”—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
ciie de vías pú­
blicas . . .  ■ . . . . . .

— ,3.®—Vías públicas............
— 6.®—Parques y jardines..

CAPITULO XII
.MONTES

Articulo 3.“—Deslía e y amojona­
miento .................

CAPÍTULO Xlll
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Articulo 3.® —F e r ia s , exposicio­
nes, concursos, 
fu nciones y fes­
tejos......................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único, —Mancomuni­
dades ...................................... . • .

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  Al E N O R E S

Articulo único. —Entidades me- 
S io res ...........................................

CAPÍTULO XV!
AGRUPACIÓN FORZOSA DE AlUNtClPIOS
Articulo único.—Agrupación for­

zosa de Municipios..................... ■

CAPÍTULO XV!1
IMPREVISTOS ■

Articulo único. — Imprevistos........

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Articulo único.—Obtignciones de 
presupuestos cerrados i ...........

557.5!)8,3G

9,286.801,62

9.286.801,62

497.916.66

210.375

227.916.66 

24.668,54 

31.720,83 

88.676,42

184.125

464.449,68
417.372,91

375

20.000

553.399,05

1.081.274,11

1.065,947,59

375

20.000

T otal. 12.187.797.37

o de Madrid
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I

S E C R E T A R  I A

CONCURSO

El excelentísimo Ayimíamiento, en sesión de 1 de septiembre 
próximo pBSHdo, y continuada el día 2, acordó anunciar concurso 
piíbiico para contratar et suiiiinistro de sandalias con piso de 
crepé para los niftos de las Escuelas municipales, con sujeción a 
ios pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio 
que fijen los licitudores en stis proposiciones, no podiendo exceder 
de 35.00^ pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en ei Boleiiri oíiciul de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ia ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de ios distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de )a clase 6.'', en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en In Cuja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cuntidíid de 1.750 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante ¡os 
expresados días y lioras que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentisinio Ayuntamiento.

Loa licitado res declurarán en sus proposiciones las remunera­
ciones iniiiimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada le^al de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidiadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado e! plazo del concurso se procederá al dia siguiente, 
a las doce, a ia apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldta Presidencia, a tenor de lo determina­
do en la condición 12 del p ¡ego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 3.5(,0 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 3 de octubre de 1933.—El Secretario accidental, 

M. S a b o r id o .

S U B A S T A S

Subastas y  concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de lasiibHstii OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

6 octubre
SUBASIAS

Síiministro, durante dos anos, de los
materiales de pintura que sean nece­
sarios en los diferentes servidos 
municipales —Importe anual culcn- 
lado....................................................... 30.000

10 Suministro de 5.000 sillas, 50 urnas.
900 mesas y 550 cajas para urnas,
provistas de sus candados, con des­
tino a los colegios electorales.—Im­
porte total........................................... 72.795

19 Construcción de un quiosco evacuato
rio en los jardines de la Virgen de! 
Puerto,—Importe total...................... 32.564,47

2 novbre. Transporte de las cajas portabiberó-
nes desde la central a las cinco sii- 
cnrsules, y viceversa, de la Institu­
ción Municipal de Puericultura, du­
rante dos años.—Precio tipo anual.. 12.300

d (a
de la subasta ÜBtKTO [)fí [.A SUMASTA P E S E T A S

4 octubre

18

CONCUusos

18 novbre.

Iiisfa'ación de un aparato de rayos X 
para diagnósticos y terapia medía 
con destino a la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio,—Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o­
letín oficial dé la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
expresa —Precio tipo.................... ,

Instalación de un ascensor eléctrico en 
el Laboratorio Municipal, Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de ¡a provincia y 
terminarán en ¡a fecha que al margen
se expresa. —Precio tipo..................

Adquisición de 400 impermeables para 
ios Guardias municipales.—Plazo de 
admisión de propcsiciones: tres me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en qne aparezca el anuncio tu el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
expresa,—Importe total....................

Suministro de sandalias con piso de 
crepé para los niños de las Escuelas 
municipales.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte dias hábiles, 
que empezaián a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en e! Bole in 
oficial de la provincia y terminarán 
en ia fecha que al margen se expre­
se.—Precio tipo: el que ofrezcan los 
licitadores, no pudiendo exceder de.

71.311

9.600

38.000

35.000

Para redamaciones por dlee citas, c/cie em- 
pleean a contarse desde el slg'niente al en 
que aparezca el anuncio en e l  Boletín ofi­
cial de ¡a prodn da  // terminan en ia fecha 

que at margen se expresa:
9 octiíbre Suministro de material de piedra con 

destino al Servicio de Aguas pota­
bles y residuarias del Interior, En­
sanche y Extrarradio, durante dos 
años.—Importe anual calculado . i .

Construcción de pabellones destinados 
o oficinas, viviendas, otras obras y 
dos talleres de la Escuela Municipal 
de Artes Industriales (Cerámica). 
Importe tota!.......................................

10. ODO

289.260,11

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores )a pri­
mera subasta anunciada para contratar el transporte de las cajas 
portabiberones desde la central a las cinco sucursales, y vicever­
sa, de la Institución Municipal de Puericultura, durante dos años, 
el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 27 del corrien­
te, se ha servido disponer se ammeie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín oficial de la 
provincia del día 19 de agosto último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta e! del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 2 
de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de septiembre de 1933,—El Secretario accidental, 

M. S aborido.

ANUNCIOS
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada ei día 29 

de septiembre último, y a propuesta de la Comisión de Hacienda, 
se ha servido disponer se subsane el error habido en la cifra global
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Vi;

f

resultante de las transferencias realizada» al concepto 2.“ del pre­
supuesto extraordinario de 1931 (Interior) con destino a satisfacer 
¡os gastos de comisión, corretaje, etc., de la total negociación de 
los lítiitos u Obligaciones en cartera, y en su viilud debe enten­
derse que la cifra de 4.216.003,17 pesetas que se daba como total 
en el anuncio publicado en el número 212 del Boletín oficial co- 
rreespondieníe a! 5 de septiembre de 1933, es la de 4,303.052,25 pe­
setas, así como que los conceptos de que se detrae tal cantidad 
son los indicados en aquel antiiicio, más la suma de 974.833,20 pe­
setas consignada en el mismo presupuesto para la expropiación 
de ia finca número 18 de ¡a piaza de Santo Domingo.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento, debiendo 
hacerse constar que el expediente comprensivo de tal acuerdo se 
halla expuesto en la Sección de Hacienda de la Secretaría, por 
plazo de quince días, a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial déla provincia.

Madrid, 3 de octubre de 1933.—El Secretario, M. B e r d e jo .

El excelentísimo Aj untamiento ha acordado, en sesión de 15 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de material de pie­
dra con destino al Servicio de Aguas potables y reduarias del In­
terior, Ensanclie y Extrarradio durante dos años. _

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (L'íego- 
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes el en que esie amm- 
cto aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habré ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 2 6  de septiembre de 1933,-Ei Secretario, M. B e r d e jo .

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 22 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la construcción de pabellones des­
tinados a oficinas, viviendas, otras obras y dos talleres en ia 
Escuela Municipal de Artes Industriales (Cerámica).

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las lloras de diez de la mafiEmu a mía de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; eu la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en ciimplimiemo de lo dispuesto 
en el artículo ®  del reglamento de 2 de iiilio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 30 de septiembre de 1933.—El Secretario accidental, 
M. S aboridü.

aimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzasjmmicipajes 
Villa de Madrid, se anuncia al público que La Campiña Th-

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En
de la Villa . . . . .  , .
güera proyecta instalar un horno para la fabricación de pan en la 
casa número 23 de la calle de Luisa Fernanda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iustala- 
ción expondrán por escrito ante la Ate al día Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de septiembre d* 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rogelio Vi­
cente Cuenca proyecta instalar dos electromotores con fuerza to­
tal de cinco caballos en la caso número 1 de la Travesía de ia ii 
Lorenzo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Rodrí­
guez proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza toial de 
5,50 caballos en la casa números 15 y 17 de la calle de la Concep­
ción Jerónima. . j i. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se'anuncia al público que D. Felipe Sicilia 
proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa número 74 de 
la calle de Hortaleza. . , j .  t

Las personas que se considereu perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1933. - El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Godofredo 
Luis Piaza proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 7 de la calle de Augusto Fígueroa.

Las personas Que se consideren perjudicadas por dicha instaja- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde d de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 15 de septiembre de 1 9 3 3  - E l  Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo Jíspiiesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fabríciano Gar­
cía Romanillos proyecta establecer ima fábrica de sifones e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nume­
ro 74 de ia calle de Hernani. , j  . . .  • j

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iiidiis- 
triae instalación expondrán por escríio ante la Alcaldía Presiden- 
eia durante el tériiutio de ocho díaSi a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amirdo, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo,

En ciimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Murín 
proyecta instai r un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
cusa número 4S de la calle de Zurbauo. j-   ̂ • i. t

Las personas se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B e r d e jo .

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Sintoriano 
Martin proyecta establecer ima carbonería en la casa mimcio 41 
de la calle de Monteleón

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inuiis-
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frío expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el térinino de ocho días, a contar desde e l de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo  que estimen conveniente.

Madrid. 15 de septiembrs de 1933,—E l Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Juan de Isasa 
proyecta instaiar un aparato de rayos X en la casa número 32 du­
plicado de ¡a calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente ammeío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 11)33.—E l Secretario, M . B e r d e jo .

En cumplimiento o lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aurelio Vi-de la Villa de Madrid, se anuncia al público que .

fiambres proyecta establecer una fábrica de embutidos e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 8 de 
la p'aza de Lavapiés.

Las personas que se consideren perjiidicadns por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de !a fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de septiembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador Teu 
proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
casa número 52 de la calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de sepliembre de 1933 —El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munícipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Kiel (S, A.) pro­
yecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 42 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
dóu expondrán por escrito ante la Aicalciia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1 9 3 3 .-El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Ga- 
rrígiiez proyecta establecer una imprenta e instalar dos electro­
motores con fuerza tota! de tres caballos en la casa número 26 de 
la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el lérmiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de piihlicación dt I presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 0  de septiembre d e  1 9 3 3 .— E l  Secretario, M, B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres. Ga- 
rrouste y Arróniz proyectan establecer un taller de embalajes en 
la casa número 16 del paseo del Coronel Montesinos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

tria expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madiid,20 de septiembre de 1933.—El Secretario, ,M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Ricardo Ur- 
goiti proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de un 
un caballo en la casa número 20 de la calle de Qétiova (cinema­
tógrafo).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Luis Mar­
tínez proyecta instaiar un grupo moto-bomba y un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa números S al 12 de la calle de 
Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante 
el íériiiino de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibli- 
caeióu del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1 9 3 3 .-El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidro Folga- 
-do proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor de 
mi tercio de caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle del 
Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insfala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid,20 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Antonio Ro­
dríguez Ortiz proyecta establecer una fábrica de lámparas incan­
descentes e instalar dos electromotores con fuerza total de 1,43 
caballos en ia casa número 34 del camino de Canillas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 23 de septiembre de 1933,—El Secretario, M. B e r d e jo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jimn Hernán­
dez proyecta establecer una carbonería en la casa número 7 de la 
calle de Bustamante.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 3  de septiembre de 1 9 3 3 .— E l  Secretario, M B e r d e jo ,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de (a Villa de Madrid, se amtncia al piiblico que D. Miguel Ota- 
mendi proyecta instalar un depósito de gasolina de 3.000 litros 
entre la Avenida de Pablo Iglesias y las calles de Esquilachey de 
Es eos ara.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ven­
tura Priego proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 1 de ía Travesía de San Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Florentino 
Muñoz Robles proyecta establecer un café bar en la casa nume­
ro 3 del paseo de Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de septiembre de 1933.—F1 Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Fer­
nández proyecta instalar un surtidor de gasolina con depósito de 
2 .0 0 0  litros en ja casa número 3 0  de la calle de Magallanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicita'instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 8  d e  septiembre de 1 9 3 3 ,— E l Secretario, M. B e r d e jo .

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de los seroicios prestados durante el mes 
de septiembre de 1933, con expresión de los lectores que con­

currieron

P laza d e  la V illa , 3

Serv icios L e cto res

Servidos de investigación y consulta.......... 4 . 0 2 0 3 . 0 1 2

P laza  de  la C o n st itu c ió n , 3

Diarios de Madrid........................... 1 3 .9 8 0
Idem de provincias........................... 3 . 2 0 8
Idem del extr.injero......................... 2 .7 1 4
Revistas españolas.......................... 1 2 .0 1 3
Idem extranjeras............................. 2 . 9 3 0
Varios................................................ 1 . 1 1 1 3 5 .9 5 6 10 Sil

T o t a l e s  . ■ 3 9 .9 7 6 1 3 .8 2 3

LICENCIAS EXPEDIDAS

P o r  l a  S e c c ió n  2 . °  ( F o m e n t o )

Construcciones: Don Pedro, 8, y Pilarica, 61.
Reformas: Tutor, Iñ; San Bernardo, 37; Mayor, 68 y 70; Ave­

nida del Conde de Pefialver, 4; Divino Pastor, 15; Monteleón, 5 
duplicado, y Cava Baja, Í5.

Revocos: Mira el Sol, 2 y 4; Embajadores, 16; Mesón de Pa­
redes, 1; Antonio Vicent, 34; Antonio López, 51; General Ricar­
dos, 43; Doña Elvira, 13, y Antonio de Leiva, 38,

P o r  l a  D ir k c c ió w  d h  O b r a s  S a n i t a r i a s

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Rompimientos de la ídem id., 1.
Limpiar y reparar atarieas, 12.
Permisos para bajar a la alcantarilla general, 1.
Total, 16.

I M T  E R V  E N C I O N

Cotización en Bolsa de los valores municipales durante los dias que se expresan

Anterior Dfa 25 Dia 26 Día 27 Din 28 Día 29 Día 30

Empréstito de 1868.— Ublìgtidoiiea de lÜÜ pesetatt^
ttnr tnn . .. ........................................ ................

al
107 a/o 

96

107 107 107 »
Expropiaciones en el Interior (de 1909).— Obligaciones de

» 96 » 95,75 »
Empréstito de liquidación de Deudas,—Obligaciones

500 pesetas, al 4,50 por 100.............................................
Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetaE, 

5 nor ion ............................................................................

de

ai
98,50

74 »

» »

»

í

73

:>> »

»
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, 

5 nnr Iflfl . ....................................................
ai

74 72 » y>
Empréstito de 1923, — Obligaciones de 500 pesetas, 

5 5D pnr ]flf} . . ................. .............................
a\

78 78 78 78 y> 78
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, 

5,50 pnr 1 no ................... .........................................- .
ai

82 82 -■ 83 83,50 82,50 » *
Empréstito de 1929-— Óbligadones de 50Ü pesetas, 

5 por 100...............................................................................
ai

70 70 70,50 » A à
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se-

84,25 » 84 84,50 84,50 35
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-

84.50

84.50

y> » » 84,-̂ 0 84,50 A
Empréstito de 193L~Obligacione3 de 5.000 pesetas, se-

í> x> » D » »
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100...............................
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones

de

de
84.50

84.50

81.50

84

»

84

84

Si

»

84.50

84.50

84.50

81.50

»

A
Obligaciones det Ensanche de 1931. — Obligaciones 

5.000 pesetas, serie C, a! 5,50 por 100...........................
de

*
» I » JJ
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INTERIOR

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1933

I N G R E S O S

C A P í 1' U L O S

Créditos
presupuestos

A'eseíaa

INtJKESnS POEMA (.IZADOS

ttsstfi el 23 de 
septiembre üe 1833

Pesetas

De! 21 al 30 de 
septiembre de 1933

Pesetas

Total bssta el 
30 de septiembre 

de 1933

Pesetas

1 Rentas........................................................................................... 412.357,68 263.996,74 23.183,41 287.180,15
2.“ Aprovediamientos de bienes comunales.................. .. . . 3,296 100 189.472,93 492 189.964,93
3.® Subvenciones ...................... .................................................. » »
4,“ -Servicios miititdiializfidns....................................................... »
b," Eventuales y extraord narioa.............................. ........... ... . 5.899.115,89 2.332,158,81 15.832,83 2.347.991,64
6.“ -Arbitrios con fines no fiscales........................ , 60.000 78,40.) 55 78.455
7.“ CoittrilmcioneB especiales................................ ................. 260.000 130.000 » 130.000
8.“ Deredios y tasas........................................................................ 22.388.516,92 13.530.373,81 175.332,17 13.705.705,98
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 23.448.4)2,61 12.527,932,03 1.547.775,28 14.075.707,3!

10,“ -Imposiddn municipal.................................................................. 38..507.500 23.825.508,85 999.132,05 24.824.610,90
11."—Multas............................................................................................ 351.000 296.487,69 5.593,61 302.081,30
12,"—Mnnconmnidades....................................................................... í »
1.3,"—Riitidades menores..................................................................... »
14."-Agrupación forzoso del Municipio........................... .............. 9 » » -
15." -R esiillas..................................................................................  . . 8.2QO.OOO 8.200.000 » ■ 8.200.000

102.823.003,10 61.374,330,86 2.767.396,35 64-141.727,21
Resultas incorporadas............................................................................ 7.723.460,25 4.799.020,26 8.303,55 4.807.323,81

5//77ÍOS................................... ............................ 110.540.469,35 66.173,351,12 2.775.699,90 68.949.051,02
Ingresos por reintegros de cantidades übradas.................. .. 202.478,03 4.551,96 207.027,99

T o ta l  d e  in o r e s o s .................................... 110.545.469,35 66.375.827,15 2.780.251.86 69.156,079,01

P A G O S

C A P I T U L O S

Créditos
autorizados

P A ttns E lE C iiT A itn s

Hasts el 23 de 
septiembre de 1933

Pesetas

De] 24 a! 30 de 
septiembre de 1933

Pesetas

Total basta el 
30 de septiembre 

de 1033

Pesetas

1 -  Obligaciones (¡enerales............................................ ................ 26.916.406,71 16.200.523,68 U 0.598 16.311.123,68
2." Representación mimicipal....................................................... 355.250 95,933,28 » 95.933,28
3." Vigilancia y seguridad................................................................ 6.714,233.75 4.398.075,97 4.398.075,97
4." Policía iirfiaue y rural....................  ........................................ ]6,373,L56,I0 8.678 719,64 193.479,43 8.872.229,07
5." —Recaudación.................................................................................. 2.620.263 1.728.463,60 58.841,50 1.787.,305,10
6," -Personal y nialerial de oficinas.............................................. 8.797.724,50 5.193.31.3,55 22.935,49 5.216.249,04
7." Salubridad e Híei '̂Ue.................................................................. 7.889.983,37 4.678.145,80 138.877,60 4,817.023,40
8." Beneficencia................................................................................. 5,171,964,45 2.973.232,33 16,887,50 2.990.119,83
9,"—Asislenria social...................................................... ................... 4.958.28S.75 1.906.401,21 28.949 1.995.350,21

10.“ instniccióii piíhlica............................................... ................... 8.112.266,95 4.740.362,54 15 992,32 4.756.354.86
[ 1 ."—Obras públicas............................................................................ 12,012.440,42 6.089.416,20 179.097,80 6.268.544
12," Montes.....................................................................................  . 1.500 750 750
13.“ Fonienlo de bis inteieses comunales.................... ................. 100-000 75,000 y> 75.000
14,"—Mancomunidades.......................................................................... H » IÒ »
15."—Entidades menores..................................................................... . í » $ >
16,"—Agrupación forzosa del Municipio.......... ................................ » í> r>
17,° imprevisius.................................................................................. 500.000 357.148,64 » 357.148,64
18." Resultas.......................................................................................... . J> » » y>

100.525.480 57.175.548,44 765.653,64 57.941.207,08
Resultas incorporadas............................................................................ 8.988,385,36 5.231.099,06 79.991,68 5.3!1.090,74

Sum as................................................. 109.513.865,36 62.406,647,50 845.650,32 63.252.297,82
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. .. » 625.246,35 5.238,50 630.484,85

Totai. de pagos............................. 109.513 865,36 63.011.893,85 850.888,82 63,882.782,67

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos, . ,  .

Pagos realizados. 
Idem reintegrados

PESETAS

68.949.051,02
630.484,85

63.252 297,82 
207.027,99

Existencia en Depositarla.

P E S E T A S

68.318.566,17

63.045.269,83

?

5.273.296,34



ingtesos t) pagos oeriflcados por casata  del presupuesto de 1933

1 N G K E S  Ü S

C A P I T I )  1, O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Husta el 24 de 
septiembre de 1&33

Pesetas

Del 25 de septiem-i 
bre al 1 de octubre 

de 1033

PesettiB

Total hasta el 
t de octubre de 1933

Pesetas

1. ”—lieiitSB...........................................................................................
2. “—Aprovecliamlento de bienes comunales.....................
3»'̂  Subvenciones, p...  «.. .  ̂ ......... ......... * -

tí .
»
1.000

301.800

16.500.000

17.811.314,57

»
í>

, » 
188.639,80 

»
8.523.290,56

»
18.086.136,42

3)
»

¿091,60
»

' » ' '

»
ii
»

190,761,40
»

8.523.290,56

18.086.136,42

L °—È ventila les e ini previe ios...... .........................................................
5, “—Coiitribiicìoiies especiales........................................
6. ”—Cuotas, recargos y participaciones e*t tributos nacionales.

B.“—Resultas.........................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
T ot Al.................................................

34,t>14.114,57 
»

26.798.096,78
5,932,68

2.091,60
»

26.800.188,38
5.932,68

34.614.114,57 26.804.029,46 2,091,60 26.806.121,06

P A G O S

c a p í t u l o s

Créditos
atitorizudos

Peseta«

PAdOS EJECUTADOS

Hasta el 24 de 
septiembre de 1933

Pesetas

Del So de septiem­
bre al 1 de octubre 

de 1933

Pesetas

Total basta el 
1 de octubre de 1933

Pesetas

1 Obligaciones generales .........................................................
2. ®—Policía urbana y ru ral..........................................................
3. “—Gastos ce recaudacirt»... ........ .......................  ........
1,°—Personal y ni; terial de oficinas ...............................................
5.®—Asistencia social..................................................................... .

, 6.887.390,22 
2.064,799,38

972.000 
1.197,310

280.000 
7.629.735,05

148.514
10.545,959.81

4,682.044,55
791.953,47
432.527,37
810.476,92
143.921,45

4.269.320,82
540

10.151.831,,51

404.257,52
9.440,73
B
B

76.493,75
»
1.800,39

5 086.302,07 
801.394,20 
432.527,37 
810.476,92 
143.921,45 

4.345.814,57 
540

10.153.637,90S,®—ResiiÌtHB...........................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........ ........................................
29.725.703,26 21.282.616.09

164
491.998,39

»
21.774.614,48

164

T otal............................................. 29.725.708,26 21.282.780,09 491.998,39 21,774.778,48

B A L A N C E

• .
P E S E T A S PESETAS

28,800.188,38
» 20.800.188,38

Pagos ejecutados.................................................  .......... ................ ........................ ........................... 21.774.773,48
5.932,68 21.768.845,80

5.031.342,58

Madrid, 2 de octubre de 1933.—El Interventor municipal, Manueí C. y Mañas.

I H,
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras ejecitladas y en curso de ejecución durante 
■ ¡os días del 24 a l 30 de septiembre de 1933 

Ackkas

Andrés Borrego, Almacén general de la Villa, Avila, Grupo 
escolar de la Elípa, San Germán, glorieta de San Bernardo, pa­
seo de la Virgen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque de Ma­
drid, Cementerio, Aguas, Matadero viejo, Parque Central, Berru- 
guete, Minas, Tesoro, Eduardo Benot, Salud, Pontejos, Jacome- 
trezo, Vinaroz, plazas de la Constitución y de Castelar, Cruz, 
Azcona, Luna, Santa Brígida, monumentos, José Nakens, Santo 
Tomás, Recoletos, Alonso Castrilio, Moret, Major, Víctor Hugo, 
Corredera de San Pablo, Espíritu Santo y Don Felipe.

E m p k íih a o o s

Parque de Aprovisionamientos, Salud, Pontejos, Jacometrezo, 
Vinaroz. Travesía de la Ballesta, Talleres generales. Huerta Se­
gura, Avila, San Vicente, Juan de Ollas, Isturiz, Almacén general 
de la Villa, San Germán, Arregui y Aruei, Eduardo Aunós, barrio 
de Bilbao, Zurita, Aguas, Matadero viejo, Parque Central, Mata­
dero nuevo, camino bajo de San Isidro, Clemente Fernández, Jai­
me Vera, Triunfo, Emilio Mesejo, Capitán Salazar Martínez, Be- 
rriigiiete. Abada, Azcona, Eduardo Benot y Nueva de Gulnot,

A f [ k m a d o s

Parque de Aprovisionamientos, Azcona, Avila, Almacén gene­
ral de la Villa, paseo de la Virgen del Puerto, Parque Central, 
Cuesta de los Ciegos y Casa de Campo,

Madrid, 30 de septiembre de 1933. —El Ingeniero Jefe, J .  Al- 
derete.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
de! 21 al 27 de septiembre de 1933

Ackiías

Obra nueva: Alicante,
Conservación: Alonso Cano, Qaztamblde, Cardenal Cisneros, 

Cea Bermádez, Magallanes, Arapiles, Claudio Coello, Naciones 
y paseo de los Melancólicos.

Calas: General Porlier, Avenida de Menéndez Pelayo y Alcal­
de Sáinz de Baranda.

E[Un.:OUAI>OS

Conservación: Alberto Aguilera, Cisne, Eguflaz, Fernández 
de los Ríos y Riego.

Calas; Andrés Mellado, Isaac Peral, Zurbano y glorieta de 
Rubén Darío.

E xplanación

Donoso Cortés, Narváez, esquina a Doctor Esquerdo, paseo 
de los Melancólicos y Alicante.

O u i í A S  PO li  C O N T I Í A T A
Empedrado de pórfido sobre hormigón: Fernando el Católico.
Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villaverde.
Aceras de cemento continuo; Miguel Angel.
Pla/a de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiquez, Menor­

ca. calles A, B, C, D, E, F, G y L, Fernán González, Valdivia, 
Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oqnendo, Nútlez de Balboa, 
Castellò, Avenida de Menéndez Pelayo, Lagasca, Hermosilla, 
Doctor Castelo, José Celestino Mutis, Lista, Antonio Acuña, Mal­
donado, paseos de la Chopera, de los Olmos y de las Delicias, 
Méndez Alvaro y Riego.

Madrid, 27 de septiembre de 19,33.—El ingeniero Jefe, Fran­
cisco Saraso!a.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del 20 al 26 de septiembre de 1933

C u e n c a  d e  l a  C A r c e l  M o d e l o

Construcción del alcantarillado.—C&Wes de Enlace, Julián Ro­
mea, paseo de ios Canales, camino de Aceiteros, Gaztanibide, San 
Martín, Diagonal y números 2, 9, 10 y 12 del Parque Urbanizado 
de Vallehermoso.

C o l e c t o r  d e l  A b r o S i g a l

Construcción de! colector del Abroñigal, en su prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residuarias.

C u e n c a  d e  S a n t a  M a r í a  d e  l a  C a b e z a

Construcción del alcantai¡liado.~Ca\\e de Carvajales. 

E n  l o s  b a r r i o s  e x t r e m o s  d e  l a  c a p i t a l

Construcción del alcantarillado.—En la prolongación de i a 
Castellana.

Construcción de galerías para canalizaciones de ser o ídos  
O/íó/ícos.—Calles de Valdivia, Oquendo, A, B, D, F y L del Par­
que Urbanizado de Bellas Artes, Alcalde Sáinz de Baranda e Ibiza, 

Madrid, 26 de septiembre de 1933.—El Arquitecto Director, 
J o s é  de Lorite.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
dei W al 25 de septiembre de 1933

P o r  a d m in is t r a c ió n

Cnñenaa,—Reparaciones: En las calles de Celifornia, Vicente 
Barrio, Labrador, Ave María, Juan Duque, San Hermenegildo, 
Pignatelli, Fernández de Oviedo, Cas'o Plaseiicia, San Gabriel, 
Aranjuez, Azcona, Falencia, Pilar de Zaragoza, López de Hoyos, 
plaza de los Ministerios y camino alto de San Isidro.

Reparaciones: En las calles de San Valer ano, Al­
mansa, Príncipe de Vergara, 1-érÍda, Modesto Lafuente, Castellò, 
Caramuel, Faustino Osorio, Barrafóti, Jaime III, Mirasierra, Zur­
bano, Inmaculada Concepción, paseos del Cana!, de Extremadura 
y de los Pontones y Mercado de Tirso de Molina,

é/rúvíír/os.—Reparaciones; En ios situados en el paseo de la 
Castellana y en la calle del Ferrocarril,

S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  e l

PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1.062; ídem limpias, 393; reconocimientos de 
atarjeas, 37, y objetos extraídos, 3.

S ervicios pr est a d o s  por e lPERSONAL DE P o zo s  n e g r o s
Pozos negros solicitados, 7; ídem id. extraídos, 8; metros cú­

bicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 4 pesetas, .

Asumos trarnilailos durante los días tUl W a l 25 de septiembre 
de 1933, ambos inctusioe

Comunicaciones de entrada, 6; expedientes de idem, 54, e 
inslancias de ídem, 30.—Total, 90.

Comunicaciones de salida, 22; expedientes de ídem, 63, e ins­
tancias de ídem, 25 —Tota), 110,

Total general, 200,
Madrid, 26 de septiembre de 1933.—El Arquitecto Director, 

J o s é  de Lorite. '

' y.

1 ; 
i :
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P O L I C I A  U R B A N A

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, oisitas y com isos aerificados durante la semana anterior

D S T R 1 T O s H
O

r. a: n ro O j : 3 r c? c H>
a (0tí a

B rña aVi a>•a E" 3 »n
rcu

o rt cr < n ES o
O] o Q.»Cu

D E N U N C I A S  ■ *
Por infracción de las Ordenanzas municipales ., . » » » 168  ̂ » » » y> 139 307
Por ídem íd. y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

cia sobre elaboración y venta de pan..................... y> 7> » » » » » ■ y> y>
Por ídem íd, de la ley de Descanso dominical............ » » » » » » •íi

To tai..................... » » » » 168 » » % 139 307
J U I C I O S

Multados........................................................................... » » 64 » » » d 116 180
Apercibidos. - ........................... ............................... » » » » » » n> 2.3 23
Sobreseídos...................................................................... » » SO » » y> Jí » 80
Al Juzgado municipal............................................................................................................. » » » » í> T> » y> » » 'A
Al apremio............................................................................ ...................................................................... » 1 » » » » » f>
Pendientes............................. . . ;  ................................ » » » 24 f} » » » 24

Total ................... » » » » 168 » » » 139 307

Importe de las multaa impuestas, pesetas................... i »
» » » 844 » » » » 844

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaidía de los distritos del Centro, Hospicio. Chamberí, Biienaviata, Hospital, Inclnsa,  ̂
Latina y Paiacio.

I

GUARDIA M UNICIPAL

Denuncias hechas y seraicios prestados durante los dias 
del BO al 26 de septiembre de 1933

D e n u n c i a s

Dfsfrí7os, —Centro, 23; tlospício, 65; Chamberí, 93; Bnvna- 
vista, 57; Congreso, 94; líospilai, 14; inclusa, 28 1.atina. 124; 
Palacio, 27, y Universidad, 90.

Compañía de Circtilacidn, 435,
Toíai, 1.050,

S e r v i c i o s

Distritos. —iZñnXro, 11; Hospicio, 1; Chamberí, 17; Biienavis- 
ta, 11; Congreso, 3; Latina, 19; Palacio, 9, y Universidad, 9, 

Compañía de Circulación. 26.
Total, 106.

D IR EC C IÓ N  D EL SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

íiVr()(C(Vj,i; prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dius 
del 21 ai 27 de septiembre de 1933

Día 21, Molino de Viento, 10; se recibió el aviso a las 10'45 y 
se terminó a las 11; motivó el servicio im cortocircuito,

Día 21, Barbieri, 18; se recibió el aviso a ¡as 22'55 y se termi­
nó a las 23'15; motivó el servicio un aviso falso.

Día 22, San Pedro, 0; se recibió el aviso a las 3'25 y se ter­
minó a las 4; motivó el servicio el incendio de! hollín de tina 
chimenea.

Día 22, Olivar, 54; se recibió el aviso a las 7'45 y se terminó 
a las 8'15; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 22, Miguel Moya, 8; se recibió e) aviso a las 8'22 y se ter­
minó a las 8'40; motivó el servicio el incendio de un bidón de ga­
solina.

Día 22, Jardín Botánico; se recibió e! aviso a las 21 y se ter­
minó a las 2Tl5; motivó el servicio el incendio de una palmera.

Día 23, Argensola, 6; se recibió el aviso a las 16'35 y se termi­
nó a las 17'35; motivó el servido el incendio del hollín de ana 
cbimenea y una mediaiieríi.

Dia 23, glorieta de las Pirámides, 3; se recibió el aviso a 
las 20'!5 y se terminó a las 2 '35; motivó el servicio el incendio 
del bolHn de nna chimenea.

Dia 23, Magdalena, 29; se recibió el aviso a las 23'20 y se ter­
minó a las 0'20; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 24, Hortaleza, 62; se recibió el aviso a las 9'30 y se termi­
nó a las 9'50; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 25, plaza de Chamberí, 10; se recibió el aviso a las 19'40 y 
se terminó a las 19'50; motivó el servicio el incendio de nn toldo
de lili piso. _

Día 26, Príncipe de Vergara, frente al número 41 (vía pública); 
se recibió el aviso a las I6'45 y se terminó a las 17; motivó el 
servicio un hundimiento por rotura de una cañería.

Día 26, Rafael Calvo, 40; se recibió el aviso a las 19 y se 
terminó a las 19'20; motivó el servido el incendio de la resisten­
cia del motor del ascensor.

Día 2 ,̂ Trafalgar, 30; se recibió el aviso a las 21'20 y se ter­
minó a las 21'30; motivó el servicio el incendio del aceite de una 
sartén.

Día 27, Asilo de El Pardo (pueblo); se recibió el aviso a las 
I6 'l5y  se terminó a las 17; motivó el servicio el incendio de la 
armadura, -

S e r v i c i o s  e x t r a o r d i n a r i o s

Visitas giradas por e) Arquitecto Director, 30; ídem Id. por el 
ídem segundo Jefe, 47, e Ídem fd. por los Jefes de zona, 4.5. 
Total, 122.

Madrid, 28 ile septiembre de 19,33.-El Arotiiledn Director, 
J .  López de Coca.

I i e U ( i'
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BENEFICENCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Restmen tstadisHco de la labor realizada durante el mes 
de septiembre de W33

Número
de

enfermos

Dr. RuigfimezVdasco.--Consulta deseiecdúiiyrayosX.
)» Villegas GalllFa, —Idem de adultos............................
» Carrasco Rus.—Idem de uiflos...................................
» García Vicente.—Idem de l a r i n g o l o g í a . ----
» Esteban Mnfloü.—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 
* Ruigániez Velasco.—Idem de convivientes..............

T o ta l  o t  c o n su l t a s ......................

7 7 3
512
185
7 0 9
103
224

2.503

266
9 0 7..................Í K i S p , " ; ;

Cuti-reacciones...................................................
( Hipodfrmicas,. 447 )

Inyecciones.............J intratraqueales. 446 f •
( intravenosas... 430 )
/ Pneiimotórax ..  146 \
1 Torácicas........ 71 i

Operaciones.......... ; Laringológícas. 280 .
I Huesos y artica- l
I laciones........ » I

Orina...................  82 1
Análisis.................  Esputos...........  139 •

( áangre y otros. 493 )
Reacciones especiales; Vacuna.........................
Lavados puitnonares...........................................
Correspondencia recibida.................................
Idem enviada........................................................

T o ta l  d e  s e r v ic io s .

497

7 1 4

7.088

Madrid, 30 de septiembre de 1933,—El Director, /o sé  Codina.

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados durante el mes de agosto de 1933

SERVICIO DE AN Ali SIS

En el mes a que se refiere el presente resumen ingresaron 
para su análisis las siguientes muestras, clasificadas conforme a 
su naturaleza;
Alimentos y bebidas................................................................. 1.101
Productos que interesan a la higiene..................... . 17
Productos patológicos........................................................  , 399

T o t a l ........................................  1.717

ClasiFicndos los análisis con arreglo a la procedencia de las 
muestras, se distribuyen de la siguiente manera;
Ordenados por las Autoridades......................................... 32
Idem por la Delegación de Abastos...................................  237
Pedidos por el vecindario...................................................  122
Idem por los servicios de inspección.................................  999
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipa!. 123
Idem por los facultativos de asistencia ni vecindario . . .  59
Idem por la Administración de Rentas y Exacciones

municipales .................    20
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid: análisis 

químicos y bacteriológicos............................................... 125

T o t a l .......................................................  L 7 1 7

ANAl ISIS d e  DEBIDAS, ALIMENTOS V CONDIMENTOS

Aguas:
Servicio oficial y público................................    H7
Idem químico y bacteriológico...........................................  8

Acedes de oliva:
Buenos................................... : ...............................; ......... .

Chocolates: .
Buenos y aceptables...........................................................
Inadmisibles por carecer de fórmula autorizada..............

Sai de cocina:
Buena......................................................................................

Harinas de trigo:
Buenas y aceptables............................................................
Deficientes en gluten..........................................................
Conteniendo parásitos vegetales;.....................................

f ân de trigo:

Bueno......................................................................................
Malo por deficiente cocción...............................................

Vinos:

Buenos y aceptables............................................................
Alterados por adición de ag u a .........................................
Adulterados por excesivo enyesado..................................
Graduación alcohólica .........................................................
Encabezados..........................................................................

Otras bebidas alcohólicas (vermut, sidras, cerve-- 
zas, licores y aguardientes):

Buenas y aceptables...........................................................
Malas por colorantes—  .....................................................
Idem por fermentación.................... ...................................

Vinagres:

Buenos.................................................* .................................
De escasa riqueza acética...................................................
Malos por no ser procedentes de vino.........................  ̂•
Adulterados por aguados....................................................

Bebidas gaseosas  y  re/resc.mtes:

Buenas y aceptables.............................................................

Ja rabes :

Buenos y aceptables............................._.............................
Adulterados por no expresar su condición de fantasía..
Conteniendo antisépticos....................................................
Alterados................................................................................
Conteniendo escasa proporción de azúcar......................

Sopas diversas y pastas para sopa :

Buenas y aceptables.............................................................
Adulteradas por colorantes no declarados......................

Productos de confitería y  pastelería:

Buenos................................................. ...................................
Adulterados por colorante extraüo..................................

Leches;

Buenas y aceptables.....................................................■
Alteradas................................................................................
Alteradas por adición de agua............................................
Idem por deficiencia en materia grasa......... .....................
Idem por sustracción de crema........................... * .............
Idem por sucias....................................................................
Idem por fermentación láctica.............................................
Anormales por no corresponder sn composición a la 

clase de leche declarada..................................................

Leche de no.iriea:
Buena......................................................................................
Exceso de grasa........................................................* .........

Mantequilla de vaca:

Buena....................................................................................

41



r
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Quesos:
Buenos y aceptables.
Alterados...........................
Idem por enrandamiento ..

Tes:
Buenos y aceptables.........

Mantecados helados:
Buenos.................................................
Adulterados por contener féculas. ■

Cafés tostados, en grano y molidos:
Buenos y aceptables.............................................................
Adulterados por exceso de azúcar tostada......................
Idem por exceso de barnizado............................................
Idem por barnizado resinoso...............................................
Idem por carga mineral.......................................................
Idem por mezcla de sustancias extrañas..........................

Embutidos:
Buenos y aceptables................. ...........................................
De escaso valor nutritivo...................................................
Alterados................................................................................
Por deficiente elaboración..................................................
Adulterados por colorante extraño al pimentón..............
Por enranciamiento. .............................................................

Conseruas vegetales: 
Buenas.................................

18
43
622

3
4

3 8
1
1
8

47
20

Conservas de pescado:
Buenas...................................
Malas por enranciamiento.. 
Alteradas...............................

Especias y  arom as (canela, clavo, etc.):
Buenas...................................................................
Conteniendo carga mineral............................. .

Pimentones: 
Buenos y aceptables. ■

Carnes:
Buenas y aceptables..

2
2
2

13
6

anAl ís is  d e  p r o d u c t o s  r e l a c io n a d o s  con  la h io ien e  en  g e n era l

Jabones: 
Buenos. . . . . . 17

Las muestras calificadas como malas o defectuosas se encuen­
tran en la proporción de 63 por 100.

ANÁLISIS clínicos

Orina........................................................................................  155
Numeración de glóbulos liemáticos...................................  4
Determinación de hemoglobina...........................................  2
Fórmulas leucocitarias.........................................................  10
Investigaciones de plasmodias del paludismo.................. 3
Punción del bazo.................................................................... 1
Reacciones de aglutinación (tífica, paratífica y meli-

tensis)................................................................................... 6
Hemocultivos......................................................................... I
Reacciones de Wassermtnn...............................................  103
Idem de Meinicke...................................................................  99
Examen bacteriológico de esputos...................................  5
Idem id. de exudados nasales.............................................  1
Idem Id, de ídem gingivales.................................................  1
Idem id. de ídem vaginales..................   1
Orina (examen bacteriológico del sedimento).................. 2
Pelos y escamas (investigación de parásitos de las tiñas). 1
Examen histológico de tumores.........................................  4

T otal.........................................  399

SECCIÓN DE MEDIOS DE CULTIVO V ESTERILIZACIÓN

Rochaix................................
Caldo nutritivo....................
Agar Idem............................
Wilson-Blair (anaerobios). 
Idem id. (estreptococos)..
Agar-agar............................
Endo.....................................

T  OTAL,

CULTIVOS REPARTIDOS

Litros

6
15
8
4
4
2
2

41

Tubos

Rochaix...............................
Caldo nutritivo...................
Agar ídem..........................
Wilson-Blair (anaerobios). 
ídem id. (estreptococos).,.
Agar-agar...........................
Endo...................................

550
190
300
130
150
90
50

T OTAL. 1.460

INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

SERVICIOS REALIZADOS POR LOS INSPECTORES QUÍMICOS

Visitas efectuadas a distintos establecimientos.............. 2.190
Muestras recogidas..............................................................  654
Inutilizaciones realizadas..................................................... 26
Denuncias por falta de higiene..........................................  215

T o t a l .......................................................... 3 . 0 8 5

SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

RESUMEN DE LOS SERVICIOS DE OBSERVACIÓN Y DIAGNÓSTICO VERIFICADOS 

EN EL PARQUE a n tir rá bic o  MUNICIPAL

Animales vivos:
Perros......................................................................................  124
Gatos.............................................................   18
Conejos..................................................................................  1
Millas..............................................................................  1

Animales que ingresaron muertos:
Perros...................................................................................... 2
Cabezas de perro..................................   1
Gatos........................................................................................ 4

Casos positivos, 5,
Animales observados a domicilio, 13.

VACUNA ANTIVARIÓLICA

Durante este mes se han preparado 125 viales para diez 
personas. "

PARQUE CENTRAL DE DESINFECCIÓN

Número de avisos recibidos en este Parque para practicar 
desinfecciones en los domicilios, 512.

Total de desinfecciones practicadas desde el aviso, por curso 
de enfermedad, por traslado del enfermo, por curación o por 
defunción, 10,227.

Servicios preventivos, 37.
Cuartos desalquilados, 667.

SERVICIOS r e a l iz a d o s  po r  EL PERSONAL DE ESTE PARQUE

Desinfecciones

En domicilios (ropas y efectos).................................  8.230
En el Parque..................................................................... 805
En los Cementerios (carrozas fúnebres).....................  1.192

T o t a l ................................... 10.227

n ' i
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SERVICIOS PRACTICADOS POR EL PARQUE AUXILIAR DE DESINFECCION

P U N T O S  DH P R O C E D E N C J A

CAUSAS ClU!
Il SHirii Simlorioi Cllnlcái lili«: Don id ligi Vil lililí i lia TOTAL til» 

di Siano Hisaltalu Sar̂ torlDj dial OI til lot Domici Ilot toial > >- r- r-
■ Û■ m * 2 ' ra ' 1V* H. V. IL V, V, M. V. H* V. H* V. V- V, H. V. H, V, H. V* K. V* H, V, H, Vg

Heridos........ 65 24 » » 2 » 4 4 2 » 13 4 n » 97 32 23 3 48 21 7 1 » It » It 19 7 97 32 129
Accidentes.. 19 12 I » 1 1 1 1 » » 10 12 2 1 34 27 3 4 16 12 1 1 It It 4 It 10 10 34 27 61
Comunes. . . 43 19 26 ¿0 ñ Ifí 0 4 15 10 49 .58 » 5 147 129 6 4 109 83 11 12 I » . 8 5 12 25 147 129 276
Infecciosos. : 1 » 2 2 f. » » 1 » 16 21 M 20 23 1 » 19 21 » Í> It w » » 2 20 23 43
Tuberculosis 1 » A » » ;; » » » 1 » » » 1 1 » 1 1 » » IO » IC » 1 i 2
Septicemia.. » » > » » » » » 1 » J) 1 » » 1 » » A » » » » 1 1
Partos.......... » 4 » 7 » w » » 39 H » í 50 » » » 43 1* 1 » » » » » 6 y> 50 50
Dementes. ,, ! 3 í> » » t 1 1 3 5 » 5 S » 5 9 » I» It A » » 5 9 14
Sarampión. . 1 ) » 1 Tí t) >4 1 » 4 » 2 6 » » 2 » » » ií » )

1
2 6 8

Erisipela. . . . w 3 1 4 ¡i » » 2 3 7 'í » 4 16 » » 3 15 » 19 » » t » 1 4 16 20
V aricela----- » 1 » » y> » » » 1 1 » 1 .2 » » 1 2 » » ,9 It » » It 1 2 3
Difteria........ lì » » 1 y> » ï> » » 1 1 » » 1 2 » » 1 I » Xi » » It It It 1 1 2 3
Tos ferina... » » » t> » » y> y> y> it » í » » » x> * » > A » It It » It It It »
Tifus.............. » 1 » 19 » 1 4 » ÿ 4 t » 2 4 » » » K It lA It 2 4 6
Escarlatina . y> » 3 1 Ù f/ » » » 2 ¥ 3 3 . » » 3 3 S' It It It it > 3 3 6
Hidrofobia.. j » » y> » » D » ÌÌ 1» » y> 19 •> » IÏ y> » It id » » 0 It » 0 It »

T  OTALES 131 67 34 3q 8 n 14 9 20 14 97 159 13 3 317 305 33 11 a iü 221 19 15 1 » 12 5 42 53 317 305 622

P U N T O S  D B  D E S T I N O

CONDUCCIONES q u e  HAN DEJADO DE HACERSE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS

Por grave estado........................................................................ 2
Por negarse a ir a los hospitales..........................................  22
Por haber marchado partícnlarmente.................................. 5
Por no estar en regla la documentacidn.............................  2
Por haber desaparecido el enfermo...................... .............. ...............^

T o ta l 33

SERVICIOS PRACTICADOS POR LA SECCIÓN DE EPIDEMIOLOGIA

Inspecciones domiciliarias realizadas por los Médicos 
epidemiólogos.......................... .............................................. 94

P or in fecciones: 
Tuberculosis pulmonar 
Septicem ia.,
Sarampión ., 
Escarlatina..
Difteria........
Tos ferina...
Infección intestinal 
Fiebre tifoidea...
Gripe.....................
Erisipela...............
Parálisis infantil.

T otal,

84
31

9
3
3
3
8
8
3
1
1

154

Vacunaciones antivorióiicas practicadas c o r  ios  
m ism os:

Hembras........................................................................................
Varones---- ,...........................................................................

179
291

T o t a l ............................................................. 4 7 0

Vacunaciones antitíficas:
Hembras.
Varones.

T otal.

Traslados realizados.

ESTADISTICA DE m o rta lida d

Global.

10

622

1.089

SERVICIO ADMINISTRATIVO

Registro de muestras de alimentos y bebidas para aná­
lisis.........................................................................1..................  1.301

Idem fd. que interesan a la higiene Idem id.......................  17
Certificaciones de análisis extendidas por los Profe­

sores........................................................................................... 1.193
Hojas y certificaciones expedidas para el público............  35
Certificaciones expedidas para las Tenencias de Al­

caidía..........................................................................................  1.007
Idem id. para la Delegación municipal de Abastos......... 189
Ídem id. para diversas autoridades....................................  22
Registro de entrada de documentos...................................... 63
Idem de salida de id.................................................................... 1.375
Idem de expedientes.......................................................   36
Idem del reparto........................................................................  653

T o t a l .................................   5.892

Madrid, 1 de septiembre de 1033.—El Director interino del La­
boratorio, Dr. J .  G a rd a  Revenga,

CEM ENTERIOS
Inhumaciones m niicadas desde el 34 al 30 de septiembre de 1933 y en igual periodo del quinquenio anterior

I NHU MA C I O NE S

1 S 3 3 I 9 3 2 1 9 3  1 1930 1 9 2 9 1 9 2 8

Municipales....................................................... 170 329 228 211 200 261
4 7 4 9 5 1
5 3 4 9 6 10
2 2 5 1 3 3

» » 3 » If> 3
Cririta de la ieriesia de la Atmudena................................................................. » » » >» J> y>

181 341 244 230 214 278

Fetus inluimados en los municipales.. . 21 39 36 32 24 23

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S
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La elaboración de aceites de oliva
A £^spa/7a in teresa ob ten er  aceites  finos naturales  

d e  oliva

Para plantear bien el problema referente a cómo debe ha­
cerse la elaboración de los aceites de oliva, estimamos conve­
niente unas consideraciones preliminares.

España, que es la primera nación del mundo en riqueza 
olivarera, y con tal predominio que produce la mitad de ¡os 
aceites de oliva correspondientes a la cosecha mundial, tiene 
gran sobrante de esos aceites, después de abastecer el consu­
mo nacional, y ese sobrante lo destina a la exportación.

Hay, pues, que estudiar, para e! adecuado planteamiento 
del problema, lo que se refiere al mercado de nuestros aceites 
de oliva para el consumo nacional y lo que corresponde al 
mercado para otros países, o sea lo de exportación.

M ercado n acion al d e  ' lo s  aceites  com estib les  d e  oliva

En el consumo nacional para alimentación humana se gasta 
la mayor parte de los aceites de oliva que producimos, y por 
ser esto así interesa mucho a los olivareros cuidar de que ese 
consumo no disminuya, antes bien se aumente en cuanto sea 
posible. Desgraciadamente, liasta ahora el mercado nacional 
de los aceites de oliva ha estado en completo abandono por 
parte de las autoridades y de los organismos oficiales; nuestro 
carácter impulsivo hace que actuemos con vehemencia en las 
cuestiones cuando !a necesidad obliga a ello; pero es poco 
propicio al estudio sereno de los problemas, y por esta razón, 
como siempre hemos tenido aceites sobrantes para el consumo 
nacional, nunca ban surgido conflictos graves para abastecer 
el mercado del interior, y éste se ha mantenido con absoluta 
independencia de toda intervención oficia!, salvo en la parte 
tributaria.

Resultado de esa independencia es que el mercado nacio­
nal gasta muchos aceites de mala calidad, con grave perjuicio 
para la salud pública y con indudable daño para los olivareros, 
porque quienes tienen habituado el paladar a esos malos acei­
tes están propicios a gastar los obtenidos de los orujos o de 
cualquier otro origen.

Procede, pues, que cuidemos con afán del mercado nacio­
nal para que esté abastecido con buenos aceites de oliva, sin

( I '

que falten los finos naturales, cuya pureza se garantice, por 
ser ello necesario para la salud pública y conveniente a los in­
tereses olivareros nacionales.

M ercado de exportación  en los  a c e ites  com estib les

Respecto ai mercado de exportación, que debemos am­
pliar, ya que no hemos logrado colocar én él todos los aceites 
que tenemos sobrantes de! consumo nacional, se han mostrado 
hace varios años dos tendencias: la de quienes, teniendo en 
cuenta que la mayoría de los aceites consumidos en el extran­
jero eran de los mal llamados refinados, defendían que debiera 
la producción amoldarse a esa orientación, con la que podrían 
obtenerse aceites más económicos, y la otra tendencia, soste­
nida con tesón por los que considerábamos que los mercados 
extranjeros había que conquistarlos y ampliarlos, a base de 
aceites naturales finos de oliva, que son, sin duda alguna, los 
de mejor calidad para cuantos entienden de estas cuestiones. 

Esta tendencia, que hemos sostenido reiteradamente los 
productores olivareros españoles en los Congresos Internacio­
nales de Oleicultura celebrados en los últimos diez años, ha 
sido ya aceptada por los principales países olivareros (Italia, 
Portugal, Francia, Grecia, etc.), donde de modo terminante y 
categórico proclaman la supremacía de los aceites finos natu­
rales de oliva sobre todos los demás, reconociendo, como nos­
otros decíamos, que a ellos necesariamente hay que recurrir si 
queremos salvar de la ruina a la riqueza olivarera.

De cuanto antecede resulta que tanto para el consumo na­
cional como para la exportación, necesita España obtener acei­
tes finos naturales de oliva.

M odo de ob ten er  lo s  ac e ites  finos naturales d e  oliva

Demostrada la necesidad para España de la obtención de 
los aceites finos naturales de oliva, veamos cómo hay que pro­
ceder para conseguirlos. '

Ya en la ponencia que tuve a mi cargo en el Congreso In­
ternacional de Oleicultura que se celebró en Sevilla el año 1924 
decía, y ahora nos interesa repetir, que el aceite es un produc­
to completamente formado en las aceitunas, y que cuando és­
tas llegan a madurez y están sanas, tienen el máximo de aceite 
y resulta éste con las mejores condiciones que puede reunir 
para la alimentación por la cuantía y fácil asimilación de sus
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principios nutritivos, el exquisito aroma que posee y el sabor 
agradable e inconfundible que tiene de fruto fresco.

Llegadas las aceitunas a la madurez, la conservan durante 
mi plazo, coya duración es diferente, sègiìii la variedad de que 
se trate y las condiciones meteorológicas de la localidad res­
pectiva, siendo por ello conveniente determinar en cada caso, 
para las distintas comarcas y variedades, cuál es el punto cri­
tico de madurez de las aceitunas y cuánto tiempo la conservan.

Las estaciones olivareras de cada región son las que deben 
efectuar esos estudios, para poder facilitar los resultados con­
cretos a los olivareros y cosecheros, que de este modo podrán 
saber de un modo seguro cuándo es más conveniente empezar 
ia recolección de las aceitunas y durante cuánto tiempo pue­
den hacerla en condiciones favorables por lo que se refiere a 
cantidad y calidad del aceite que se obtenga.

Antes de llegar a la madurez, las aceitunas tienen menos 
aceite del que pueden reunir, y pasada la madurez, en nada 
aumenta, antes bien disminuye la cantidad total de aceite que 
han almacenado.

Respecto a la calidad de los aceites contenidos en las acei­
tunas, resultan verdosps, pero muy aromáticos y de sabor 
fuerte, los obtenidos de frutos que aún no han llegado a la 
completa madurez; los aceites de esta clase se dice que son 
de mucho nervio y suelen ser muy estimados por los refine- 
ros para dar algo de vida a los aceites insípidos c inodoros, 
que siempre obtienen en las refinerías, cuyos aceites, por estas 
características, se dice que son ace ites  m uertos. Los que 
proceden de aceitunas con adecuada madurez tienen colora­
ción amarillenta, aroma menos intenso, pero más fino y sabor 
más agradable; son estos aceites los preferidos por las perso­
nas de buen gusto que saben distinguir los aceites finos natu­
rales de aquellos refinados, que sólo en apariencia tienen muy 
buena calidad. Por último,, los aceites de frutos que están pa­
sados de madurez tienen coloración más clara, aroma poco 
perceptible a fruto fresco o carente de él y con frecuencia des­
agradable, siendo de sabor algo dulzón y no pocas veces 
nauseabundo.

De todo lo que dejamos expuesto resulta que, para conse­
guir de las aceitunas todo el aceite que pueden rendir, preci­
samos recolectarlas cuando están maduras, y para obtener los 
aceites con las mejores calidades posibles, es también im­
prescindible operar cuando las aceitunas tienen la adecuada 
madurez.

Llegamos, pues, a la conclusión categórica de que sola­
mente podemos obtener mucho aceite y bueno operando con 
aceitunas maduras.

A lm azaras

Efectuada la recolección de las aceitunas, se transportan 
al local donde haya de hacerse la extracción de! aceite. Este 
local, en el que se halla instalada la maquinaria para esa ope. 
ración, suele llamarse en muchas comarcas fáb r ica  de aceite, 
siendo esta denominación impropia, o, mejor dicho, disparata­
da, ya que allí no se fabrica aceite alguno; solamente se ex­
trae, y, por esta razón, procede llamarles molinos aceiteros, 
si en ellos se trituran las aceilunas con molino, o con más pro­
piedad, almazaras, que es la palabra típica española para de­
signar de modo general los locales destinados a la elaboración 
de los aceites de oliva.

Insistimos sobre este asunto, por considerarlo de gran inte­
rés para los olivareros, a quienes hay que convencer de que la 
elaboración de los aceites es cosa sencillá, quedando reducida 
a extraerlos de las aceitunas, y, para llevar ai ánimo de ellos 
ese convencimiento nos estorba mucho tan absurda denomina-̂  
don de fábrica,

(Continuará.)

El mercado de aceite y la cooperación
( c o n c l ü s í ó n )

¿E specu lación?

Cierto que todo esto envuelve un elemento de especula­
ción; pero ha de distinguirse la especulación sana, que es una 
forma de previsión, y la especulación no sana, que se reduce, 
en el fondo, a un juego de azar, cuando no a un juego de 
ventaja. Prescindir radicalmente de las operaciones a plazos 
por temor a que alguien juegue al alza o a la baja, sin tener 
necesidad de comprar o de vender aceite, será tanto como 
prescindir en los edificios de las ventanas para que nadie pueda 
tirarse por ellas.

E s im prescindible organ izar e l  m ercado

Se impone, pues, la necesidad de organizar el mercado 
de aceite en forma tal que se contrasten y se emparejen las 
demandas y las ofertas de aceite, quedando las operaciones 
fehacientemente registradas y pndiendo deducirse la cotización 
oficial auténtica. Esto no excluiría el que se operara también 
fuera del mercado; pero esto sería lo que en todo momento 
diera la nota reguladora. Y , desde luego, en esta beneficiosa 
organización del mercado habría de hacerse dando en él al 
productor la participación que lícitamente le corresponde como 
principal elemento del mismo, para que pudiera intervenir de 
algún modo más directo, y en medida superior a la participa­
ción que hoy tiene, que bien pudiera considerarse como nula, 
ya que marcha a la deriva, imponiéndosele voluntades en lugar 
de imponer él la propia, que por ser la de los más debiera 
tener supremacía. Hasta hoy el mercado de aceites es el mer­
cado de la paradoja comercial. En todos los artículos o, por 
mejor decir, en todo comercio, el tenedor del articulo, tanto- 
ai ofrecer como al ser requerido, pone precio a la cosa, cono-- 
cido el cual ésta es o no aceptada; pero en el mercado de 
aceites ocurre todo lo contrario; tanto al ser requerido como 
si el propio productor lo ofrece, su inmediata frase no es «tanto 
vale», sino la conocida pregunta de «cuánto pagas», io que 
bien claramente expresa la absoluta claudicación y la total 
falta de intervención en e! mercado.

H ay que unirse y  organiza!

Para todo cuanto antecede es indispensable la unión, y 
ésta, desgraciadamente hasta hoy, no ha podido ser una 
realidad.
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Cada vez los elementos productores se separan más, se 
individualizati más, .se dividen más, envenenados por diferen­
cia de ideales u orientaciones políticas de carácter local, y 
pierden ia facultad de otear su problema económico orientan­
do sus comunes intereses en este terreno, que debía constituir 
la primera aspiración de todos ellos, toda vez que todas sus 
demás actividades e incluso su vida, moral y materialmente, 
de ellos depende.

¿Hasta cuándo persistir en esta disociación suicida?
¿Habéis visto alguna vez olivos progresistas y olivos reac­

cionarios?
¿Hay en alguna parte viñas liberales y viñas conser­

vadoras?
¿Sabe alguien dónde se encuentra el trigo socialista, la 

remolacha autocràtica, ia naranja constitucional o la patata 
revisionista?

¿Dónde están las vacas, ios cerdos, las ovejas, las galli­
nas centralistas o región a listas?

Pues si en las cosas del campo no pueden darse estas divi­
siones, ¿por qué, cuando se trata de tales cosas, no procuran 
los hombres del campo ir todos a una, aunque se peleen en 
lo demás?

C ooperación  -

V para comenzar, ¿hay cosa más sencilla y menos expues­
ta al choque de ideas que unirse todos cooperativam en te  
para vender de acuerdo la producción y sacar mejor precio?

Hay que organizarse, y éste es, no solamente el mejor mo­
mento, sino el crítico para Uevarlo a efecto.

Las grandes industrias se defienden mejor que la agricul­
tura y a veces, a costa de la agricultura, porque son poderosas 
concentraciones y van unidas cuando les conviene.

La dase obrera lucha uniéndose en fuertes Sociedades y 
moviéndose bajo una dirección común.

Los agricultores de casi todo e¡ mundo.aprendieron la lec­
ción y formaron también grandes organizaciones,

Y el resultado de todas ellas ha sido bueno.
En cambio los de España tienen algunas Asociaciones úti­

les y beneméritas; pero ni cobijan a todos ios agricultores, ni 
a la mínima parte de ellos, y además, se carece de las grandes 
organizaciones modernas tan necesarias.

Por ello siguen comprando caro y vendiendo barato.
¿Es que tienen vocación de mártires?
Consideramos, pues, de todo punto indispensable esta unión 

que preconizamos, y de hacerla, ¿dónde mejor que en una or­
ganización cooperativa?

Esta no busca ganancia para sí, sino ventaja y buen servi­
cio para los asociados.

En ella entra sóio un interés: el del productor que desea 
colocar bien su producto.

No se subordinan unos productores a otros, ni unas zonas 
a otras; a todos se sirve igualmente.

Dentro de una perfecta unión los beneficios probables se­
rían casi sin límite.

Con una entidad de esta envergadura se controlaría el mer­
cado, participando el producto en su orientación y marcha.

De ella, en definitiva, partirían las cotizaciones que habrían 
de regir las transacciones que se hicieran (esto ya ha tenido

realidad sólo por su virtud del primer núcleo constituido, que 
es ínfimo comparándolo con lo que podría ser una Cooperativa 
nacional).

Todas las indicadas y mil más que podrían aducirse son 
las ventajas que habrían de derivarse de una unión y de una 
cooperación; pero si ello fuera poco, conveniente es señalar 
el siguiente significativo ejemplo;

En los Estados Unidos hay más de U.OOO cooperativas 
agrícolas. Y les parecen pocas.

En Rusia existen más de 80.000.
Así, pues, en proclamar la necesidad de la cooperación 

(que en definitiva es la unión) y favorecer su desarrollo coinci­
den el país más capitalista y el más anticapitalista de la tierra, 

¿No te dice esto nada, agricultor español?
Si con tales perspectivas y si con tales ejemplos, y hoy 

puede añadirse que si con tales persecuciones como sufres, no 
te unes, puede tenerse el derecho a suponer que tienes el 
capricho de arruinarte.

Cuanto antecede, expuesto sin duda con falta de habilidad, 
pero con sinceridad en el sentir; con absoluto desorden, pero 
con hechos reales; sin contener novedad alguna, pero com­
prensivo de ideas de siempre oportuna repetición, puede 
condensarse en las siguientes conclusiones:

Primera, Debe mantenerse y hacerse efectiva la prohibi­
ción de comestibilidad del aceite de orujo.

Segunda. Deben ser contingentadas en la cuantía necesa­
ria para la eficacia real que se pretende las partidas del arancel 
números 79S (aceite de palma), 799 (aceite de coco, palma 
decolorado y purificado y los demás), 211 (sebos sin manufac­
turar) y 212 (grasas animales sin manufacturar, no expresadas 
en otras partidas), con el fin de que quede margen útil de 
aplicación en la industria de jabonería a los aceites de orujo 
idóneos para la tal Litllización,

Tercera. Como estímulo fiscal para el mejoramiento de 
calidades con que dominar, frente a los refinados, tanto el 
mercado interior como el exterior, y dependiendo esta mejora 
de calidad en muy gran parte de la rapidez de molienda, pro­
cede que la contribución por elaboración sea en forma progre­
siva de cuotas mensuales en vez de una fija anual e indivisible 
como hoy existe, con lo cual se estimulará la rapidez en la 
transformación del fruto; y

Cuarta. Fomento y auxilio de la organización y unión 
cooperativa de los olivareros para la producción y venta por 
los propios productores de su aceite, bien estimulando esta 
imión por cuantos medios sea posible para lograr su efectivi­
dad, dando lugar a mía fuerte entidad que los cobije a todos, o 
ya obteniendo los que boy están en la Asociación de Olivareros 
la obligada colegiación de la mayoría disidente y dispersa, ya 
que no es lícito que sólo el esfuerzo, abnegación y entusiasmo 
de unos cuantos sea el que luche por lograr ventajas y protec­
ciones, que, en definitiva, a todos han de beneficiar,

A vuestra consideración quedan expuestas las conclusiones 
precedentes, por si conscientes de vuestra situación las consi­
deráis, como es de suponer, dignas de vuestro voto, a fin de 
llevarlas a los Poderes públicos, pidiendo de ellos su inmediata 
cristalización en disposiciones que inicien una protección de ia 
que tan necesitada se halla la riqueza olivarera, situada hoy 
en el límite máximo de su posible resistencia,

L. Da n ces.
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Relación poi ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

D Í A  2 1 D Í A  ^ D Í A  2 3

D I S T R I T O S D i  l i u l U i D e  t ] Q j D B l u j e De Í L a t l I i D i  t i s i D 0 l ü j  0 D i  l a n l l l i D i  M i l D B l u j o

KILOS KILO S KILO S KILO S KILO S KILO S KILOS K ILO S H ILO S

1.430 9 4 0 1 .4 1 0 1 .4 6 0 9 4 5 1 .4 4 0 1 .4 5 0 9 6 0 1 .430

1 4 .1 6 2 3 .0 9 2 3 ,7 5 0 14 100 3 ,0 6 1 3  9 4 2 14 0 6 5 3  0 0 5 3  7 0 0
18 6 9 3 3 .2 6 5 5  2 4 0 18 .3 9 2 3 .1 5 4 5 ,3 8 4 1 8 .4 7 5 3  9 9 7 5 .6 2 7

1 8 .5 9 0 3 .7 3 0 1 8 .5 1 0 18 6 5 0 3 .8 1 0 1 8 5 0 0 1 8 .7 0 0 3  8 0 0 1 8 .5 2 5

1 1 .4 1 5 2 .2 3 0 5 .3 0 4 (1 .4 0 8 2 .2 9 5 5 .3 0 7 1 1 .4 1 2 2  2 3 2 5 .3 0 0

10 4 7 0 2  314 4  4 0 0 1 0 ,3 9 0 2 5 9 0 4  3 0 0 10 3 1 0 2  3 0 0 4  3 1 0

1 5 .4 1 5 4  0 9 5 2 ,0 9 5 15 3 9 5 4 0 1 5 2 .0 8 0 15 3 8 0 3 .9 9 5 2 .0 9 0

2 0  133 3.1.54 4 .0 8 6 2 0 ,1 7 9 3 .1 8 2 4 .1 4 4 2 0 .1 1 8 3 .1 4 0 4  189

1 4 .0 0 0 1 100 5 .9 0 0 14 8 0 0 1.400 5 .6 0 0 1 4 .9 8 0 1 .7 0 0 5  8 0 0

U n i v e r n i r i f i d ............................................... t 2 4 .5 0 0 9  381 D 2 4 .5 1 1 9 .3 9 1 i 2 4  5D1 9 .4 0 !

T o t a l ..................... * * .......................... ............. 1 90  3 0 8 4 8 .3 5 0 5 9  3 7 6 124 .774 4 8 .5 9 3 6 0 .0 8 8 1 2 4 .8 3 0 4 8  9 3 0 6 0 .3 6 5

D Í A  2 1 D Í A  2 o D Í A  2 6 D Í A  27

L )  I  S  '1 '  K  r i ’  0  s Ee f i m i l l i 0  a f lD T D i  l i j i l D t  ( l u l U t D e  M d í D i  l a j o De fs & id s D e  f l í T D i  I n j i D i  f i m l l l i D e  M ú r D t  l u j o

K ILO S H ILO S K ILO S KILO S KILOS KILO S KILO S KILOS K ILO S KILO S KILO S K ILO S

1 4 2 0 9 3 0 1 .420 1 ,4 3 5 9 1 0 : 4 0 5 1 .4 2 0 0 3 5 1 4 0 0 1 4 9 0 9 2 0 l  4 2 0

I3 .B 6 0 2 .9 9 0 9  9 5 0 I3 . f B 6 9 .9 8 5 2 .9 6 0 1 4 .0 9 5 3 .0 0 4 9 .8 5 0 14 120 3 .1 1 0 3  1 3 0

1S .693 3  2 6 5 5 .4 9 2 1 8 .8 5 4 3 .6 2 9 5  4 5 3 1 8 .7 9 3 3 ,6 5 2 5 ,6 9 7 1 8 .7 4 0 3  7 9 0 5 i6 5 3

18 .7 0 0 3 8 0 0 1 8 ,6 0 0 1 8 .6 7 0 3 8 0 0 1 8 .6 4 0 1 8 7 2 0 3 8 5 0 1 8 .5 8 0 1 8 ,7 0 0 3  8 0 0 1 8 .5 0 0

M 4 0 5 2 .2 3 1 5 . ÌC 8 11 4 0 9 2 ,2 3 3 5 ,3 1 5 1 1 .4 0 7 9  9 3 0 5 .1 0 7 11 4 0 9 2  2 2 8 5  3 0 0

1 0 .2 9 0 9 2 9 0 4 .3 0 0 1 0 .3 0 0 2  301 4 .3 1 4 1 0  2 4 0 9 .9 7 0 4 .2 9 5 1 0 .3 1 0 2 .2 4 0 4 .9 9 4

14 9 3 0 3 ,9 8 5 2 .08 .5 14 9 3 5 3  9 7 0 2 .0 6 5 1 4 -9 5 5 3 9 6 0 9 0 5 0 14 9 2 0 3  9 5 0 2 .0 4 5

2 0 .3 4 9 3 ,2 9 1 4 3 1 5 2 0 .1 6 0 3 .1 9 2 4 .1 9 7 9 0 .1 8 4 3 .1 7 0 4 .1 7 3 2 0  15 ! 3  188 4 ,1 5 9

1 4 .9 0 0 1 .2 0 0 4 8 0 0 1 4 .3 0 9 I . IS O 4 2 0 0 14 .3 0 0 1 ,0 0 0 5  lOO 14 .5 0 0 1 .3 0 0 4 .9 0 0

U n i v e r s i d a d ................................................ • 2 4 .4 9 1 9 .3 8 6 1 2 4 5 1 2 9 .4 1 8 * 2 4  5 0 2 9 4 0 2 * 24 5 1 0 9 4 1 !

T o t . i ......................— 1 9 3 .9 6 7 4 8 .4 7 3 5 8 .6 5 6 19 4  0 2 8 4 8 .7 1 2 5 8 .0 9 7 1 2 4  1 14 4 8 .5 7 3 5 8  8 5 4 1 2 4 ,2 7 0 4 9 .0 3 6 5 8 .8 2 1

M l Ü I t C  A 1 > 0  I > K  I j A  C K ¡ 3  A L > A

Relación de precios de arttctilos de consumo durante ios días que se expresan

KSPIÍCIBS

P R E C I O s

níK Qi D í k 33

PeflfìtlìE»

D ía 33 

FceetKH

D ía 2i

Faeettit^

D ía 2G 

Pauetiie

Dík  26 

Pujietns

D ík  37 

PdBetaei

Frutas

Acerolas, Uilograiiio---- O.dOa 0,80 0,4Ca 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,75 0,40 u 0,75 0,40 a 0,7C
Batatas, ídem.................. 1,15 » 1,10 » ! a 1,10 1 í
Camuesas, ídem.............. » ií » A 0,50 a 0,9(
Casfailas, ídem................ y> » ' t> A 1 0,45 a 0,5:
Ciruelas, ídem.................. 0,40 a 1,25 0,35 a 0,70 0,35 a 0,60 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,7(
Ciruelas C la u d ia s ,  ídem.. » ' í Ä » y y
Cliiri moyas ídem.............. 1,25 a 2,50 2 a 2,50 n 2,50 y 2 a 2,5(
Fresón, ídem................... » » y> » A A »
Granadas de la tierra, fd. » » » 0,30 a 0,35 y> y
Higos, ídem..................... 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,45 0,20 a 0,45 »
Higos cliumbos, ídem__ » » t y »
Limones, sera................... 12 a 20 12 a 20 12 a 20 » 12 a 20 12 a 20 12 a 20
Mandarinas, caja............. » » » » y » y
Mandarinas, ciento....... » » » y
Matiíanas, kilogramo.... 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70 0,30 a 0,70 » 0,30 B 0,70 0,25 a 0,70 0,25 a 0,7C
Manzanas de Australia,

ídem............................... » > » * » y y
Manzanas de Chile, ídem » » » > y y »
Manzanas de la tierra,

idem............................... 0.25 a 0,50 » 0,25 o 0,50 0,20 a 0,50 0,20 a 0,.51
Manzanas doncella, ídem y> » y »
Manzanas reineta, idem.- 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 « 0,40 a 0,80 0.40 a 0,90 0,40 a 0,81
Melocotones, ídem.......... 0,30 a 1,35 0,35 a 1,30 0,30 a 1,25 i 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,35 a 1,5(
Melocotones de la tierra,

ídem, - ............................ 0,30 a 0,80 0,30 a 0,85 0,25 a 0,80 » 0,30 a l 0,30 a 1 0,.30 a 1
Melones de Levante, ídem 'í » » y y

Melones de la tierra, id.. » v> » y y

Membrillos, ídem............. 0,30 a 0,50 0,25 a 0,45 0,25 a 0,40 » 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,4
Naranjas, ciento............ » 1> D y » y

Naranjas de Berna, ídem. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 « 5 a 10 A y

Naranjas cadeneras, ídem » » Y » » y

Naranjas deOrihuelaldem » » t » A y

Naranjas del grano de
oro, ídem....................... » » * y » A y

Nueces, kilogramo.......... 0,80 a 0,90 0,80 a 1 1 0,80 a 0,90 y 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 1
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P R E C I O S

BSPKCIKS

|í ■

DU âl 

Pesdt&H

DU ^

PasebiLB

DU

PeHfitiLfi

Djk 2i 

PesobKB

DU 25 DU 26 

PeaeLitii

Día Sí7 

PeaetaB

1 Paraguayas, kilograma.. » » 9 9 9 9
|f Peras, ídem..................... » í> f) 9 9 9
■V Peras de agua, ídem....... 0,60 a 1,25 0,60 a 1,30 0,60 a 1,40 s 0,70 a 1,50 0,75 a 1,50 1,20 a 1,80' Peraa de Don Guindo, id. 0,40 a 0,80 0.40 a 0,85 0,40 a 0,90 9 0,45 a 0,80 0,40 8 0,90 0,50 a ]
; 1 Peras de la tierra, Ídem . 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 C.25 a 0,60 9 0,25 a .0,60 0,25 a 0,60 0,30 a 0,60
,, Peraa de Roma, ídem , ,. 0,50 a 0,70 0,40 a 0,75 0,35 a 0,70 * 0,40 a 0,75 0,35 a 0,75 0,40 a 1,10
i Sandías, Idem.................. i) 2Et 9 9 9

Uvas de albillo, kilo........ 0,80 a I 40 0 80 a 1 4Û n ftfi a 1 Vi n ftfi 1 VI n o 1 A an o 1,30
1,50' Uvas de moscatel, ídem , 0,50 a 1,25 0.40 a 1,25 0,60 a 1.25 » 0,60 a 1,25 1 a 1,50 0,50 a

■ Uvas de la tierra, Idem.. 0,20 a 0,40 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 i 0,25 8 0.35 0,20 a 0,40 0,25 a 0,45
Uvas de Villanueva, ídem 0,30 a 0,60 0,25 e 0,50 0,25 a 0,55 í 0,25 a 0,50 0,35 a 0,65 0,40 a 0,60

Verduras

! Acelgas, manojo.............. 0,40 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50
1 Ajos, kilogramo.............. » y> 9 0,50 a 0,70 0,50 a 0,7Ü 0,30 a 0,70
. Alcachofas, docena........ » 2̂ Y 9 9 9 9

Apio, manojo.................... » V » « 9 9 9
. Berenjenas, docena........ 0,75 a 1,40 0,80 a 1,25 0,90 a 1,50 t 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1,40

¡ Calabacines, ídem.......... 1,95 a 2 1 a 1,50 1 a 1,50 » 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a L75
' 1 Calabazas, pieza............. 1 a 2 1,25 a 2 1.25 a O i 1 a 2 1 a 2 1 a 2,.50
, Cardillos, kilogramo,. . . » » )t ■ 9 9 »

1 Cardos, docena................ » í 9 9 9 9
1 1 Cebollas, kilogramo . . . . 0,13 a 0,22 0.13 a 0,22 0,13 a 0,22 9 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

1 Cebollas nuevas, cuatro
1 ! manoios

Cebolletas, ídem............ a 2» 9 9 9 9

Coliflor, docena............... » t 9 9 9
Escarola, ídem................. 1 a 1,75 t a 1,75 1 £ 1,75 » 1,25 a 1,75 1 a 2 1 a 2

( Espárragos de jardín, nía-
1 najo................................ 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

i ; Espinacas, Idem.............. 0,90 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,75 a 1 0,70 a 0,90 0,70 a 1
. Guisantes, kilogramo.. , . » 25 » 9 9 9
V |  Guisantes de Levante, id. 0,35 a 0,70 0,60 a 0,80 0,50 a 0,85 * 0,50 a 0,70 0,50 a 0,65 0,50 a 0,70
j Judias, Idem...................... 0,10 a 0,70 0,20 a 0,75 0,20 a 0,75 9 0,25 a 0,75 0,20 a 0,80 0,25 a 0,90
■ 1 Judíos, Idem...................... 0,25 a 0,60 0,25 8 0,75 0,25 a 0,60 0,25 a 0,70 0,25 a 0,50 0,20 a 0,60
;il Lechugas, docena........... 0,90 a 2,75 1 a 2,75 I a 3 X 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50
!■ Lombardas, ídem.............. » » * 6 a 12 6 a 12 7 a 12
ij [ Patatas blancas, kilogra-
1 ' mo................................... 0,14a 0,17 0,14 a 0,16 0,15 a 0,17 » 0,15 a 0,17 0,15 a 0,17 0,15 a 0,18
'i Patatas holandesas, ídem 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 t. 0,23 a 0,26 0,23 a 0,26 0,23 a 0,26
■ Patatas nuevas, ídem.. . . » i» » 9 t 9 9
1 1 Patatas rosa, ídem........... 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16 9 0,i4 a 0,16 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16

Pepinos, ídem................... 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,25 a 0,35 9 0,30 a 0,35 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30
i Pim ientos co lorad os.
' ' ciento.. . . .  .................. 2,50 a 12 2,50 a 12 2,50 a 12 'í 7,50 a 12 2,25 a 12 2,50 a 12
: 1 Rimientos verdes, ídem.. 1,25 a 6 1,25 a 6 1,25 a 6 9 1,25 a 4,50 1,25 a 4,25 1.25 a 4,50
: Remolacha, manojo......... 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0.70 a 1 t 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80
i ;  Repollo francés, docena.. » « 9 9 9

í ! ;  Repollo de Levante, ídem » » « » » 9

í|: Repollo de la (ierra, ídem 2,25 a 9,50 2.25 a 10 2 a 9 » 2 a 8,50 2 a 9 2 a 8,50
1 - Repollo de Levante, kilo-

0,30 0,30 9 0,30 a 0,33 0,30 a 0,32 9
' i  _Tirabeques, idem,........... » 9 9 » JC

i l  T o m ates de Canarias,
i 1  ídem................................ & t 9 9 » S)

Tomates de la tierra, td. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 4 0,25 a 0,40 0,20 a 0,35 0,20 a 0,40
: ; T omates, de Levante, id.. y> * 9 È

Zanahorias, manojo........ 0,75 a 1,25 0,60 3 1,25 0,70 a 1,25 9 0,60 a 1,20 0,60 a 1,25 0,60 a 1,15

m i í í K O A O O  O K I N ' r K  A U  O K  f F i S C A U O S ,  A V k : « ,  H C T K V f > S  Y  O A K A
Relación de precios de venta durante los dtas que se expresan

ESPBCIBS

P R E C I O S

DU 21 

Payée.&B

dîh âs

PeaatAB

DU ^ Día 2 i 

PeaetAB

DU S35 

PesetAB

Día 26 

PesetAs

Die 27

PeaetAB

Aves
Gallos, uno....................... 5 a 7 5 e 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Qallinas, una.................... 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a r,50
Patos, uno........................ 4 a 5 4 a 5 4 a 5 > 4 a 5 4 a 5 4 a 5
Pavipollos, ídem.............. 9 9 » > » 9 9
Pavos, ídem..................... 9 a 14 9 a 14 9 R (4 » 9 a 14 9 a 14 9 a 14
Pichones, par.................... 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 !,50a 1,75 t 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
Pollos, uno....................... 2,75 a 7,50 2,75 B 7,50 2,75 a 7.50 9 2,75 a 7,50 2,75 a 7,60 2,75 a 7,50

,lÎÏ- I ■ Madrid
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P R E C I O S

tcaPBClKS Día im 

Peuetibjs

Día. 2̂ Dih 23 

li’eeeind

DU 24 

Pauetfiia

Dîh 25 

Fttaetas

Día 28 

Fttoetti9

Dia m 

Peseta»

CazB
CuiiejoH de príniertt, par. 7 7 7 » 7 7 7
Coiie¡üs de segunda, Idem 5,25 5,25 5,25 » 5,25 5,25 a 5,75 »
CoTiejos de tercera, Idem. 4,25 4,25 4,25 » 4,25 4,50 4,50
Coiieíos de cuarta, Idem. » » A » A
Liebres, una.................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a ;;U »
Perdices, p a r ............. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 à

Huevos
(E; cUnioj

De Bélgica....................... 18,50 a 19 21 21 » Î8,50 a 19 » 21
De Bulgaria...................... 15 a 16 16,50 16,50 à Î5 a 18 16 10
De Dinamarca................. 10 a 20 20 20 ít 19 a 20 12 3

De Egipto....................... » 12 a 15 12 a 15 là ñ » 12
De Ciulícia----- ----------- 18 18,50 a 19,50 18,50 a 19,50 là 18 17 17
De Murcia....................... » 14,50 a 15 » 9
De Turquía........................ 15 » 14,50 a Î5 là 15 15 a 15,50 15
De cámaras: Alemania.. . 14 » » È » 9 »
De idem: Bélgica.......... Ui a 18 17 a 18 17 a 18 * » « 17
De Idem: Bulgaria........ 15 15,50 15,50 » f) 15 15
De Idem: Castilla............. » » » 15 18 à
De ídem: Dinamarca. -. ■. 18 19 19 * 17 a !8 15 3

De Idem: Galicia.............. 16 > à 16 13
De ídem: Murcia......... .. 18 19 19 » 18 14 3
De ídem: Turquía............ 14 » » à 14 » 14 a 15

Pascados
Abadejo, kilogramo........ 1,50 a 2 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 6 1,50 a 1,75 9 9

A!mei«s, ídem................ 1,75 a 2 1.40 a 2,50 1,40 a 2,50 È 1,50 a 2 2 a 2,75 1,50 a 2
Atún, ídem ........................ 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 > 2,75 a 3 HO 2,25 a 3
Bacalao, Idem................... 1.40 a 1,60 1,50 a 2 1,50 a 2 » 1,25 a 1,65 1,50 a 2 3
Besugos, Idem...........  . 1,75 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 à 1,65 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
Bígaros, Idem............. - . . 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,80 à 0,50 a 0,80
Bociifte, ídem............. . 1 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,25 » 1 1 a 1,15 1 a 1,10
Bonito, Idem..................... 2,50 a 3.25 2,,50 a 3 2,50 a 3 » HO y> 2,50 a 3
Boquerones, Idem........... 1 a 1,10 1 a 1,25 1 □ 1,25 à 1 1 a 1,15 1 a 1,15
Brecas, Idem.................... 1,10a 1,25 1 a 1,15 1 a 1,15 à 1,10 a 1,25 0,80 a 1 1,25 a 1,50
Calamares, Idem ......... 2,50 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3 t 2,50 a 3 1,50 a 1,90 2,50 a 3
Cazón, ídem.................... 1,30 a 1,50 1,25 a 1,40 t,!5  a 1,40 » 1,25 a 1,40 9 »
Cigalas, Idem.......  . . . . 3 a 4,50 2,50 a 5 2.50 a 5 » 4 a 6 3,25 a 3.50 3,50 a 4,50
Congrio. ídem.................. 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 » 1,50 a 3,25 1.50 a 2,25 1,50 a 2,25
Cliicliarro, ídem.............. 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 y> 0,50 a 0,80 0,50 a C,8G 0,50 a G,80
Cliirlaa, ídem................... 0,25 a 0,40 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 i 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a 0,50
Chochas, ídem. ■.............. » !» » à 9 0,80 a 1
Fanecas, ídem................. 1,25 a 1.50 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 » 1,25 a 1,50 1,40 a 1,60 1,25
Gallos, Idem ................ 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 à 2 a 3 1,75 B 2,40 1,50 a 2,25
Gambas, Idem................ 3,50 a 4,50 3,50 a 5 3,50 a 5 3 a 4,50 3 a 5 3,50 a 6
Gato, Idem.., ................ 1,30 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 ï> 1,35 a 1,40 à 1,25
Japiita. ídem..................... 1,25 a 1,40 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 à 1,10 a 1,25 1,25 a 1,35 1,25 a 1,50
Lacha, ídem............. . . , » à » 9 lì
Langosta, una, ................ » z> » à 9 a 12,50
Langostinos, kilogramo., g a 10,50 12 a 15 12 a 15 » 10 a 12 10 a 15 9,50 B 14
Lenguados, ídem............ 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50 A 3 a 6 3,50 a 5,25 3,50 a 4,50
Lubinas, ídem......... . . . 3 a 4 3 a 4 3 a 4 > 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Marrajo, Idem.................. 1,50 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 ) 1,50 a 2 1,60 a 2,25 1,50 a 2
Merluza, ídem.................. 3 8 4,75 4 a 5,25 4 a 5,25 là 4,50 a 5 4 a 5,25 4,50 a 5.25
Mero, ídem...................... 3 a 3,25 3 a 3,25 3 a 3,25 à 2,25 a 2,75 3 a 3,25 3 a 4
Pajeles, Idem................... 2,25 a 3 2,25 a 3 2,25 a 3 9 2,25 a 3 2,25 a 3,25 2,25 a 3
Palometas, Idem_____ _ 1,25 a 1,40 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 9 1,15 a 1,25 1,25 a 1,30 1,10a 1,25
Panchos, ídem. .............. 1 a 1,25 1 B 1,10 1 a 1.10 A 1 a 1,25 1,25 a 1,40 1 a t,25
Parroclia, ídem................ 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 HO 0.50 a 0,75 0,80 a 1 0,80 a 1
Peces, ídem..................... 0,90 a 1,25 1,15 a 1,25 1,15 a 1,25 tí 1 a 1,25 » à

Percebes, ídem 1,25 a 1,65 1,30 a 1,65 1,30 a 1,65 » 1,25 a 1,60 1,50 a 2 1,15 a 1,50
Pescadillas, ídem............ 1,40 a 2,301 1,40 a 2.50 1,40 a 2,501 » 1,40 a 1,60 1,30 a 2,5C 1,40 a 2,50
Pez espada, ídem............ y> » Ê » 9

Pez palo, ídem................ » 1,25 a 1.50 1,25 a 1,50 à » 3

Piatusas, ídem............. ... !» à 9 à 3

Potas, ídem..................... 0,75 a 1 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 9 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,90 a 1
Quisquillas, ídem............. 2,25 a 3 » là » là 1,75 a 2,25 2 a 3
Rape, ídem........................ 2 a 2,75 2 a 3 2 a 3 » 2 e 3 1,25 a 3,75 2 a 2,75
Raya, ídem....................... à 9 » »
Rodaballos ídem........... 2,25 a 2,75 2,25 a 3 2,25 a 3 à 2,25 a 3 » là

Salmonetes, ídem............ 2,75 a 3,75 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 là 3,50 a 4,5C 3,25 a 3,5C 3,50 a 4,25
Sardinas, Idem................. 1.10 a 1,30 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 » 1,25 a 1,.50 1,35 a 1,60 1,25 a 1,40
Voladores, ídem.............. 0,75 a 1 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,75 a 0,90 0,75 a 0,fi0 0,90 a 1 "

Escabeches
( B a r r i l ]

De besugo......... '. ........... 110 a 125 no a 125 lio a 125 îï 110 a l l 5 110 a l l 5 110 a l l 5
De bonito.......................... » » » là 3 9 9
De pescadillas................. » » » » 9 » là
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Relación de precios de cenia durante ¡os días piie se expresan

P R E C I O S

ESPECIES Díft 31 Dia 22 

Fesfitas

Díh 23 

Feeettia

Dítt Día 2ó 

Pelotas

Día 26 

Ftíüohae

Díh 27 

Postìtns

Aceité, litrtj..................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 A 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2 30Aceitunas, ídloKí'anio---- ] n 2,40 1 a 2,40 1 Q 2,40 » 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2 4ÒÀ guarii ¡ente, litro........... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a AAlfalfa, quintal m ............ 19 a 23 19 a 23 19 a 23 » 19 a 23 19 a 23 19 a 23Alcohol, litro.................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quintal m, .. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45 42 a 45Arroz, Itiiograino............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40Avena, quintal m.............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 íj 30 a 35 30 a 35 30 a 35'Azúcar, Itilogramo.......... 1.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 st 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30Bacalao, ídem.................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 » 2 a 3 2 3 3 2 a 3
Carbones;

Cok, 40 kilogramos.. 5 5 5 » 5 5 5
Mineral, ídem............ 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5, SO » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 » 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4
Cerdo, Idem................ 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 y> 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 3 a S » 3 a 8 3 f\ 8 3 a 8'
Vaca primera, idem ., 4,60 4,60 4,60 » 4,60 4,60 4,60
idem segunda, ídem.. 3,70 3,70 3,70 » 3,70 3,70 3,70
Idem tercera, Idem.. . 1,80 1.80 1,80 » 1,80 1,80 l',80

Carnes saladas: ■
Chorizos, ídem.......... 6 ti. 13 6 a 13 6 a 13 6 a !3 6 a 13 6 a 13
Jamón, ídem................ 7 a 17 7 a 17 7 a 17 » 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem.............. 3 3 3 » 3 3 3

Cebada, quintal m............ 37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 37 a 45 37 a 45Centeno, ídem................. 41 a 50 4] a 50 41 a 50 » 41 a 50 41 a 50 41 a 50Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............ 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,63 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, Idem.................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0 5̂0 a 1 '
Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 » 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20Idem al por mayor.

quintal m................. 57 a 80 57 a 80 S7 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena.............. 1,50 B 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Jabón, kilogramo............ 1 Q 2 \ ñ 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Judías, ídem................... 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,50 1,20 a 1,80
Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 LIO a 1,40
Leña, quintal in................ 15 15 15 » 15 15 15
Maíz, kilogramo.............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 8 0,60 » 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan: .

Candeal de flor. Idem. 0,85 0,65 0,65 > 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 it 0,12 0,12 0,12
Idem de viena. Idem.. 0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
Idemfd. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Pa[a, quintal m ................ 6 a 11 6 a 11 6 a n 6 a 11 6 a H 6 a 11
Pastas sopa, Uilograino,. 1 a 2 1 6 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos Idem............ 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 » 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55
Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,4Q a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos;

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 3 8 7 a 8
De Gruyére, ídem__ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 » 8 a 10 S a 10 8 a 10
Manchego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ 11 a 13 11 a 13 11 a 13 » 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, Idem........ 11 a 12 11 a 12 11 a 12 » 11 a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m........ 30 a 36 30 a 36 30 a 36 » 30 e 36 30 a 36 30 8 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo,. 1,80 1,80 1,80 » 1,80 1,80 1,80
En aceite, iata............ 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a l » 0,25 B I 0,25 a 1 0,25 a 1

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 » 0,25 a I 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m .............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, Idem.................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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Número t) peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS
R E S E S K 1 L O Q R A M O S

Vacas Terneras Lanares Lee lia les Cerdpe VâCHS Terneras Lanares Lechales Cerdos

21 246 170 940 t 214 Sl.253,2 8,058,7 8.772,1 1 10.318,1
22 438 100 1.634 1 1 87.045 4,370,4 20.656,8 a ►
üi 158 . 244 840 » > 39.991,5 11.422,6 8.443,5 t
21
25 327 346 1.034

»
• 149 71, Tes,1 17,563,3 0.72!Æ

*
13 936,5

2S 286 49 l.OIl * » 59.284,6 3.166,6 10.516 * a
27 268 lio 1.032 > • 60 548,2 5 617,3 10.636,9 * >

1.723 1.019 6.791 * 363 360.293,6 49.918,8 68.616,1 a 33.254,6

Derechos devengadas

DÍAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangría
Degüello LocaciOti

Mondon­
guería y 
tripería

T r a n s ­
portes Cdmaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por venta 
de reses

3 por 1 OD 
por venta 
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A  L
ÛRNSRAC

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

21
29
23
24
25
26 
27

272,70
253.20
193.20
312,K
281,55
207,00

1.50 
1
1.50 

Kl
31,50
30,69

6.190,50
5.577.40 
3.085
6.324.40 
3,413,35 
3.553,70

224.20 
205,60
257.85 
165
333.85
146.20 
299,10

2.009,00
3.209,10
1.666
2.748,25
1.899,15
1.962,80

2.869
3.573.90 
2.295,25

493
3.891.90 
2.263,85 
2,692,20

2 598,2! 
1.892,89 
1 626,99 
1.449,15 
2.227,72 
2,332,69 
2.093,83

>

a

148.80
>
>
a

a

67,07

44
30_

4,80
33,89
61,60

>

»
»
1
3
*
¥

530,71
491.34
355,99
249,70
481,46
388.68
396,61

13.740,73
15.284,43
9.481,78
2.575,62

16.374,63
10.789,77
11.297,14

1.520,80 lie 27.134,35 1.611,80 13,495.20 18.080,10 14.220,48 14S,8o 67,97 174,10 > 2.894,49 79.544,09

Número q peso de las lernetas objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

d Ia s
De reses De kilogramos De Castilla De la MantHñn De Galicia De la tierra De Asturias

21 302 13.724,6 4 a 4,81 3,26 a 3,78 2,83 a 3,13 2,74 a 3,28 3,26 a 3,78
22 633 24.939,9 3,91 a 4,65 3,26 a 3.96 3,13 a 3 69 2,74 a 3.26 3.26 a 3,96
23 365 18.00! 3,91 a 4,65 3,26 a 3,96 3,13 a 3,69 2,74 a 3,26 3,26 a 3.96
24 » > > ■
25 412 20 578,4 3,78 a 4,61 3i09 a 3,69 2,61 a 2,91 2,71 a 3,26 3,09 a 3,69
26 365 17.738,7 4 a 4,78 3.26 a 3,69 2,83 a 3,26 2,70 a 3,35 3,26 a 3,æ
27 330 16.437,1 4,13 a 4,78 3,35 a 3,91 3,13 a 3,26 3,35 a 3,91

2.309 111,419,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdías

CLASE DE GANADO
Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Dia 24 

Péselas

Din 25 

Pesetas

Dia 26 

Pesetas

Día 27 

Pesetas

j VacHSsss.............. 1,96 a 2,85 2,88 a 2,91 2,17 a 2,88 > 2.35 a 2,87 2.61 a 2,83 2.78 a 2,83
2,70 a 2,83 1,74 a 2,83 2,70 a 2,83 a 2,74 a 2,93 2.78 a 2,83 2 74 a 2,83Vacuno mayor .....  ........................ 2,78 a 2,87 2,83 a 2,96 2,83 a 2,87 • 2.83 a 2,89 2,43 a 2,87

( Bueyes,',.................. 2,50 a 2,78 2,35 a 2,87 2,70 a 2,87 » 2,50 a 2,80 2,75 a 2,78 2.43 a 2,74
( Corderos.................. 3,45 3,25 3,25 > ■ 3,25 3,25 3,25
) Carneros.................. 2,90 2,90 2.90 ft 2,90 2,00 2,90

2,45 2,45 2,45 » 3,45 3,45 2,45
I Cabras...................... > » k ft ft ft ft
I Castellanos............. 2,70 * • a 2,80 ft ft
1 Andaluces................. > * > • ft ft
1 Extremeños.............. > • a a > a ft

Cerdio....................' Toledanos.................. * » • » 1 1 ft
i Marcianos................. * » 1 ft ft ft •

I Vitoríanos...................... > > > 1 ft ) ft
Corraleros...................... j » ft ft ft ft

P R O M E D I O S  D I A R I O S

Vacuno mayor................................................................ 2,74 2,80 2,79 2,80 2,74 2,80
Lanar..................................................................................... • * ft * ft ft ft
Cerdio................................................................................... * i > * * ft 1

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES


